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POOER JlOICIAL 

JUZGADO PRit-ERO DE PRit-ERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DEL PRit-ER DISTRITO 

JlDICIAL DEL CENTRO 
VILLAI-ERKJSA, TABASCO 

EDICTO 

C, ANTCJ-HO CASllLLO CE LA O 

CXNX: SE DO.ENTRE: 

Que en el Expediente Número 197/986, relativo 
en la Vía Sumaria Civil, promovido por el C. Angel
de la O Punaro, en contra del C. Antonio Castillo -
de la O, se dictó un Auto de Inicio que copiado a -
la letra dice: 

"Juzgado Primero de Primera Instancia,de lo -
Civil, Villahermosa, Tabasco. J1Jnio dieciséis de -
mil novecientos ochentd y seis.- Por presentado el
e. Angel de la O Punaro con su Escrito de Cuenta, -
Docu�ento y Anexo que acompaña, promoviendo por su
propio derecho en Vfa ':,umaria Civil, er, contra del
e. Ontoriu Castillo de la O, d� quien ignora su do
micilio, como se acreditará más adelante la firma -
de la Escritura Pública de Compr8-Venta, de un Pre-
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dio Sub-Urbano (antes rústico) ubicado en Prolonga
ción de la Calle Tomás Garrido Canabal Poblado Dos
Montes (antes Barrancas y Amate) del Municipio del
Centro, con superficie medidas y colindancias que -
más abajo se expresarán, para que por Sentencia Ju
dicial se condene al demandado a firmar al Suscrito 
ante el Notario que se designe,la Escritura relati
va a la Compra-Venta del predio mencionado , fiján
dole un plazo prudente para ello y de no hacerlo su 
Señoría firme dicha Escritura en su rebeldía. Con -
fundamento en los artítulos 2149,2150,2167,2184, --
2217 y 2221.- 121 fracción II, 405 fracción IV, 
407, 408, 409, 410, 411, y demás relativos del Có-
diqo Procesal Civil viqente.- se da entrada a la -
demandada en la Vía y Forma propuesta, por lo tantG 
con las Copias Simples de la demanda y Anexos, có-
rrase traslado al demandado para que dentro del --
término de CINCO DIAS al siguiente que se le notif_! 
que el presente Auto, asimismo hágasele saber a las 
partes que el término de Ofrecimiento de Pruebas es 
de TRES DIAS FATALES y que empezará a contarse al -
siguiente de vencidc el término concedido para con
testar.-Apareciendo que los demandados son de domi
cilio ignorado, como lo demuestra con el Oficio Nú
mero IX/1940 de fecha veinticinco de febrero del -
prPsentc año, expedida por la Dirección General de
Seguridad Pública y Tránsito en el Estado; así como 
una Constancia expedida por la Delegada Municipal -
del Poblado Dos Montes del Centro, con fecha �ccin
ta de agosto de mil "·:'v:::cientos ochenta y cinco, -
con fundamento en el Artículo i'21 último párrafo, --
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Se le emplazará por medio de Edictos que deberá pu- Murillo, Juez Primero de Primera Instancia de lo -
blicarse por tres veces de tres en tres días en el- Civil, del Primer Distrito Judicial del Centro, por 
Periódico Oficial del Estado y en Otro de Mayor Cir ante la Secretaria Judicial Licenciada Cruz Gamas -
culación que se editen en esta Ciudad, haciéndole - Campos, quien autoriza y da fe. Conste. Dos firmas
saber que deberán presentarse ante este Juzgado a - ilegibles. Rúbricas - Quedó inscrito bajo el Número 
recoger las Copias del Traslado dentro de un térmi- 197/986, del Libro de Gobierno. 
no de TREINTA DIAS, oue computará la Secretaría a - Para su publicación pnr tres veces de tres en 
partir de la 0ltima publicación del Edicto.- Se tres días en el Periódico Oficial del Estarlo, ex�i-
tiene señalando como Domicilio del promovente para- do el presente Uic::c1 corisL,nte de dos foj8s úti --
citas y notificaciones el Despacho ubicado en el -
No. 113 de la Calle Sarlat Esquina con Fidencia de
esta Ciudad y autorizando para tales efectos al 

.Lic. José Guadalupe Vidal Hidalgo y/o Francisco 
Javier Evia Ramírez, fórmese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a 
la Superioridad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase.- Así lo 
acordó y firma el Ciudadano Ucenciado Pablo Magaña 

----------·---·-

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRitll:RJ\ 
INSTAJ\CIA DEL DISTRITO JLOICIAL DEL 

CENTRO VILLAI-Effi«JSA, TABASCO 

EDICTO 

INFORMACION AD-PERPETUAivf 

El Ciudadano Antonio Jes�s Ortíz Robles pro
�ovió Dil.igencias de Información Pd-Perpetuam en -
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, ante el Juzgado 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Dis -
trito Judicial del Centro, bajo el Número 122/986-
ordenando el C. Juez su publicación por Edictos v
Avisos en Auto de fecha diecinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y seis, respecto de la pose -
sión que ejerce sobre el Predio Urbano ubicado so
bre el Paseo Tabasco casi esquina con la Calle Ca.E_ 
los Pellicer támara (antes Calle Melchor Ocampo),
de esta Ciudad, cori superficie de Cincuenta y Sie-

les, a los pri�eros cías del mes de julio de mil -
no�ecientos ochenta y seis, en l� Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

C: O N S T E 

LA SECRETARIA JWICIAL

Licda, Cruz Gamas Campos 

1-2-3

te Metros f resc 1entos Once Mi lí,netros Cuadrados y
ére2 construida de Sesenta y Cuatro Metros Nove -
cientos Ocho Milímetros Cuadrados en dos plantas,
localizable dentro �e Jas medidas y linderos si -
quientes: AL NO�TE, Dos Medtd�s, 11.80 y 10.00 Me
tros con P8sso Tabasco; al SUROESTE, 21.00 Metros
con propiedad del C. Jes�s Almeida y al NOROESTE,
en 5 i� Metros con propiedad del C. Ovidio Andra-
de Ocaña 

Y pc1rn su pu::ilicación en el Periódico on -
cial del Est.adJ, por tre'.> veces de tres en tres -
días y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artí
tículc 2932 de: Códig2 Civi� del Estado en vigor,
expido el presente Edicto a los veinticuat�o dias
del mes de junio dP mil novecientos ochenta y seis 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado -
ele Tabasco. 

LA SECRETARIA DE ACLERDOS 

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo 

2-3
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Cel i a  ,:;,arrírez Méndez ,  8 5 . - C..donay González R .  86 . -- 7 . - t1paricio  de  �a Cr;_,z COl'lh�•Jez ,  S . - Margar : t:.a R.§. 
Alons,) ::-�e,�z"l:".'z  R . , 57 . - Dfel.:.a  Conzález R . , f'.8 . - - fTlírez Casti l lo .  9 . - Ca:,eta,.;.:; R?�os � '"1;.iez ,  HJ. - Do-
Jacob'..no L.Ópez l.óp�z , 89 . - Con�uelo G;:¡rc.fo de los - mingo de la Cruz Herni:idez , 1 1 . - Ranán de la Cruz -
Santos , 9(J . - u�odegc1rio  Arer, as García,  9 1 . - T i to A- D0111íngue z ,  12 - Cande..:.aria de �a CruL MuF1c ¿ ,  1 3 . - -
!'=:· ,as García, 92 . ·· C.irilo Arer.35 G:..irc í a ,  93 . - Rosa- Ofeli2.  Arena Cruz , 1 4 . - R:1miro de la Cruz MiJfü,z ,  
l_ i  ,,u GL. Perevra , 9'-'. . - Frar1c i3co Gi l  Pereyra 

1 
95 . - - ¡ 5 .  - Marce l a  ,�am2s López , 1 6 .  - Urbano de la  Cruz O� 

"':" i to Gll  Pereyra, 96 . - Rubicel ia  1-\ernár.dez ,  97 . - -·- mínguez , 1 7 .  - Lorenzu de la Cruz Domingue,. ,  1 8 . - - 
ItP !lt: Hernóndez Hernández , 9f. . - Vicente C.ren?,<: de - Silverio de  la Cruz Domínguez . '19 . - Lucio de  la  -- ·  
la  Cruz y 99  - Ciro  Arenas oe  la Cruz . E'l consecue!:;, Cruz Domírigue z ,  y 20 . - f rin idad de  l a  CruL Dorrín--
cia  se cancelan los certificados de Derecnos agra-- guez . CQrisecuent,¿,mente , e:-:pídanse si;� correso:=indie.:_:. 
r i �s c¡:Jt Respectj varr>e! 1te St� l es  expidiero11 a los -- tes C;:?rt i f ica.Jos de Derecr1os Agro1 io·, que los acre
ej i d3tarios san:ion·Jdos, N·Jffi<::ros: 1 . - 12560:25 , '2 . -- di te como c:jidataric.: del poblado dE oue c,e trata .  
"1 2':'>6C:':; , J . - "1 256027 , 4 . -· i2560L8, :i . - :Z,'6029 , 6 . --
12:€030, ·¡ _ _  �2560) 1 ,  E . - i:5GC i7 ,  ? . - 12S6033, - · -
10 . - 125603'.J 1 1 . - IT>0036, 1 2 . - 1256'..l'..°/ 1 

1 3 . - 125(,0 
j8,  : Lo . - L:')6059 , 1 5 . - . : - -�h'}, 16 . - 1l560ii 1 , 1 7 . -
�256D��. '8 - 12�0U4 5 ,  1 9 . - 12560!, 'l LO - 17)6045

1
-

2 1 . - 12':;.6Jli6 , 22 . - i256Q.'.¡ 7 ,  ?3 . - i256048, 24 . - 125-
6049 , L5 . - 1256050, 26 . - 1256051

1 
27.- 1 '?S6QJ3,  ---

28 . - 12560)4 , ?9 . - 12'.':>6C5 5 ,  3Ll . - 12"i6056, 3 1 . - 125-
60.'i7 ,  3L - 1 256058, 33 . - 1 25�-·J59 , 3íL - 1?56060 , 
:'>5 . - 125606 1 ,  '>6 . - i /:.>6U62,  37 . - 1256063 y 38 . - 12� 
6064 .  

TFRCLRG.- P•  .. hl íquese esta Reso1'-1c ié-1 rPlativa-
le. Privaci6r. de ,.::e r echos AgL1ric.s y !'be .?; AdjL2d.2_ 

caci ones de Uniaae.1ts ue íJotaci •)1·· y CJnr:elación de 
LlPl'eL�os ngraie,s, en el t j ic!:.' tie l f-!oblado uer1omin�_: 
do "G. BRONCE" ,  M�;iic.ipio de Cárden�1 s ,  del Fstad,-J -
de Ta�asco, en el Periódico Oficial  dr: est;;, Entidacl 
,- ::..::!erativa f de ccH 1 formidad cun le ¡·. r, ·,.· i -:-,tu e11 e :  
ArtículL- 1-,?,? d e  l a  Ley F ederal c;e Reformé! rq1ar i a , . 
r'::mítase al Re�/_:; � rn Agra;io  Nacionél l ,  O i r :, r:ión di: 
Infur.nacicin Ag::-ar .l n  para � ' J  .!.r,scrlpción y anotació:, 
correspondiente y � la O.irecc i ..:.-. rie Derechos Agra- -

SEG.f,CL. - '.:::':' reconocen Oerpchos .O.gnirios y se- r ios , Di rección General de Tt:nencia u2 la T ierra pd 
ildjudi..ca11 las : 1r :iaadcs de Dotación de referencia -- ra la expeCición de los cert i r icadu·; de Der " �as A� 
µor venirias .,.,u.l t i �·ando po¡ más de rlo<-� años inir:te- gra:-ios respcccivos;  not � fíqucsc y Pjecúte'.�, · . - µ,� · 
rr,Jmpidüs, en el l: j 1 do de1 Püblado denom! na:lo ,.EL-- lo re�,olvieron los Integr ant� - de es � ,� Com1�üh A-
BRONCE" ,  Municipio r1e Cán1enas ,  dd estado de Taba� grar:a Mixta de l  E�,t ado , en V �  1 laJ.errr.o..,a , T �tJasco , 
c o ,  a ic�s Ce . :  1 . - C:la1cd: ;..1_ Domínguez Górnez , 2 - Ro- a ..1os 1 7 días del me�, oe uctu', : e ele 1985. 
mán de 13 Cr.JZ M . .  -ut ínez .  � - Mo . 1"1agda1e1·,a Estéban-
Sdnr:hez ,  4 . - F\oberto f{c:r,l rez Magai'";a ,  5 . - Evel :u l1e
la Cri;.: Oo171Ínyue ,: ,  6 . - Césa.r de la  C uz nomfoguez , -

POB.: 
t-PIO. : 
EOO. : 
AL'CI(),I. : 

CL.MISI[J\c AGHAR1A MlXT� 
e ST AOO ílf TABASCO 

II TA.M..9:.JIJJLL011 

CENTLA 
TABASCO 
PfUVf.CI(]'; OC OCRE.O-OS AGRARIOS 
Y IU::VAS ADJLiOICACIONES DE ltH 
DADES DE. l:XJlACI(J,I 

EL PRESID!:: NTE DE I ll, CC"1 \SI(lll

RES O LUCION 

indican en e l  Lt:> lPI runt u rL .:iolutivo de est<- Re·,�� 
lución. 

Al::SU_ 1Ai,D) SEQ.iOJ.- Oe c:on�orrnidaJ r-:-m lo -
previsto por el Artículo 428 de la L ey Fejt.:rcü de
:{eforma Agr�ria ,  est -1 Cr;r"· i.siL>n Agur.id  �ixta (:;r> e L 
Estado de r:·oasco, consi ie� ó  µr'Jcede1 1t<:. la Sol i c i  -
tud formulada y con tech:1 24 de enero de 1986 acol 
dó iniciar e l  pro,,edimientc ,ie Juicio Pr:vativo dP. 
Derechos Agrario_, por exist i r  presunción f...Jnd2.r.Ja 

'11� 10 para rt'<:cher d l-:peGü:1 1te Número 255/ de que se ha incurrido eri la Cau�al de Privación -
986 r'_dat ivo ::i la Pr ivación de Derech:Js Agrari os - prevista  por L'-1 f1 acc.i ó,, I del Art ículo 85 d•: la -
'/ Nue·.ras J'.lcjudicacicnes ·:!e .Un1dade':, Ge �otación en c i tada Ley,  c1 denándose notificar J los CC . Inte- 
el Ejido del �- ·utHa,j:::i der,ominado " �f18ASQUl!...LO" . Mu- grantes df'J L..Dffiisariadu F J idal , C.1_,ri'.>-Jo ce Vigila_c: 
�iiciµio df' Ce1 1 l l a ,  'Jtl  E stddU d� --:- 0.it.:isco ; y c i a  y Presuntos Infractores de la Ley , para. que --

. J ul io 9 de 1 98 6  

AffiAAIA MIXTA 

Lic . Adr ián Hernández Cruz 

EL SECRETARIO 

Lic . Sergio Domínguez Hernández 

EL VOC . RPTE. OCL GOO. OCL EDO. 

M .V .Z .  Fausto Torres Castro 

EL VOC. RPTE. OCL GOO. FEO. 

Lic. Pablo Priego Paredes 

a VOC. RPTE . OC l OS CAWESI!\OS 

Lic . .Julio C. Vidal Pérez 

1-1c.JL'O c.i. C,.:::;at-1GlJU 1e la Audi.=-.-,r:�u Ji:: F¡wf:Ga� '! '4J.c:�� 
tos , ::: .:: declaró i•iteg•ada esta [()rnisi rín Agrarid Mi� 
ta asL,tiencio a 1 a. misma el C. Uelegado de la Seer� 
t,Jrfa rlrc: 12 �eí orma i',•;raria en 12. Enticad

1 
<.1s �rtáf1-

dose en e.i.  Acta 1 espectiva la  iriasistencia de las -
Autoridades Eji r:lc11e� y de lo� Presuntos Privados ',u 
jetes a Juicio.  �,sí como la recE;)ción de los medü:; 
ProbatoriJs ,' I\lPgatDS que de l a  misma se despren-
den, por lo  que Pncontrándose debidamente sub�, tan .. -
c.iado el proce1imientü rela t i �'º a este Juicio Priv�
t ivo de Derechns Agrarios, de conformidad L'Or. lo e� 
tioulaclo por el  Artículo 4 ? 1  de la  Ley Federal de -
Reforma Agraria ,  se ordenó dictéi.r la Resolución co
r respondiente . 

(.'(flSI(ERPHJJ ffiitERO.- Que el presente Juicio-
crJmparecier.Jn a: la .4udiendél de Pruebas y Alegato � rJe t=-::-ivc,ción dP Derechos Agrarios y Nuevas Adjudic� 

fii-_�TAt-t)""J KUK.HO. - p,. .. r Ofic i o  7 1 834 :Je r'e-- prevista po:- el r'-\.rtícuJ o -nG del c i tadc mder.amiP_::'.. cior.es df' Unidar:1 de Dotación, se ha substanciado ª.!2. 
ch,.:1 30 de nc:·1 iemtJr�  ije 198� , e1 C D::kgaoo Je l a- ·_o ,  h21Jiénd,-.-:,se .::,2r1alado el d;'a 15 de febrt- r u  de - -
Sec retaría de .. a  Reforma Agrario e n  e l  r.stado d e  - 1cs6 para s _: c::sal",ogc 
Tabasca , <.;C1l ici té a esta Comisión �':!�ar i.a Mixta inl 
c iara Juicio Pr � vativo lle Derecr10�, Aqr:Hios en co� RESU...TJV,OJ Tt""RCERO - Para l.a. :iebidc forma U 
t r :,i  d e  l o s  ejlG,1tarios que s e  c itan e n  e l  ¡:n imer - dad d e  ias n.Jti fica.ciories a l a s  �utoridades Eji lic -
pv,�o resoluti vo de c�t.:1 P.�soL.a.:ión por haber aba;2 le:,  y Presuntos Privados se comisic'lé persona� at 
cJonadc el ci..: ltivo oe1 5-onal de las U11idr.1des de Dut2 esta Dependen·.:i a  iCl.grari a ,  quien notificó pe-rsur 1 1-
t:ión por fflás  ae  de� arios consecutivos ; y consta en  fT'lerite a les  Jntegrant�s oel  Lomi:,a! 5 3Llo E j i do l 1 

el expE-d.ieni- r 12 Segunrn Con"oc.2torir.1 de fec!"1 a :8- C::m::.ejo de Vigilancia 1 Presuntos : , 1 fractu:r1?s QL/
de 1-,ovierntnc ,Jf; '. S'3'.:J , v el ::..eta ce .1i:• �:-,a11,b1ea Ge- se encontraron preser, tes al momento de lD D i l iger,
r�ral Ext.r d,.::rdin3r ia  de Ejidata.r11.;s  relativa a la- c i a ,  rec3bando las c.-onstanc.: c.1s respectivas, haoiti_12 
1,-,vt:st igacién Ser·,er;:d de Usufrccto Parce1ar:o cue- dose lPvant:ido ricta de Desavecindad ante> ct i,:::i tro -
t 1..1vo ver i f � ·:- 3 1. i ,,o E>l 26 de noviembre de 1985, en - test1�::,s ejidatarios t'l ;:; ler,0 ge.u:> ne sus Oerecn1 1s  
L-i que se pro¡:,· :::,o f"\ .. c,nocer �JP.r:3:hos Agrari'J<:, ,, a� Ag1 anos , en c, ¡e;:. r 1to a l . JS  er jc...:1c:i:!Jos ..iut se er- -
judi:::ot las Uni ;3.c;es de Dotación dP. refe1 e:-,c.i 2  a - ct.cer, tr2:n ausentes y que no fue ;:,os :ble notificar-
lvs Cdí!,fJes ino:, (11.e<:? las tian venido cult ivando por - les persJnallT'<:r t � .  proci.;rjiendo a ha,:erl<J medianu�
r:.ás de "'!os c1f�ü�. i,i,-1ten:.1"lpidos y ...iue :;e indica,1 - Cédula No'.:.i f tcatoria q._)e se fi jr'  en lo ·� · tablero� 

'" ·l ",cr;; �o  re.,,c :ut _ , - ·:._, · ·sta RE'�:olu:.: ión ,  Je L ,- � �JJ"-, '.1'.. l:! ,· ,' ic- 1,...: a r-,A ,r , : c i :, .-"'. ,-"fft."P ,, , · : ier:t •:-
, ec_.r';..:.'_ ,:;, ' l: ;t'dcc , t.�, ,::;i- : cs  aaju::-'icá;:cJo�e -- y e .- .!.os i L-gare', 1113'...> v1 - � t. l r - - , c ., uí  i-

�as tlr,idades di::: , )cr.3cic'.;-i c•Je fueron dec laradas va- 29 de en2rr de 1 9f::16 ,  según r·ons t;  � ds :..Ji;e cor�T 1-
cante.,, pe:: R':'c,olucLír, Fn�-;1 jenci 2 l  de fecha 26 de- agregaaas er, au�,J'.' 
d ' � i'::'mure :Je • _� .. , : .  r.'".!c:. 1 --.:ada e>", 12 ! Dio : io Dfic:ial
de l c3  fe::.1e;-:K.i.ci ,  t l  6 oe er,e;-o de i':184 . 3 lo� cam- RESU....TINXJ CUARfO.- E.i. c:.:"a 1 "c,ra sl':''ld �c::ccs -

te J a  rutorídad Competente para conocer y resolver
vl m.!smo, de <:1C1 �-rdu con lo  sef,alado por el  ,l',rtfc,J
l:i l? •r3.ccion.:,s I y II Y 86 de la Ley Fe�ral de -
Reforn1a Agrario ¡  que se respetaron las Garantias i.:2 
diviauéll':!s de Seguridad Jurídica consagradas er, los 
artículos 14 y 1 s constitucionales y que se cumpl ió 
cara l as formal id::1des esenciales llPl procedimiento -
establecido en 1 :is artícuL>s del 426 al 431 y demás 
relati'"vos de Ja 1..ey Federal de Reforma A-Jraria .  

CCNSUERPKll SSl.NX).- La capacidad de  la par
te aclara, para ejercitar la  Ar.ción de Privaciori -
que se resuelve se enc<Jentra de,;)()<:=trada en virtud -
de las atribu-:innes y facdtaoes que le c:.,,ncede el
Art ír,•_1 lo 426 oe la LCV de la  Materia .  

aNSl�XO H: ... �, - Que con la5 constancias 
�,!E- ot,rar, en 1n: ecer.1ertt' s ,  se :-1,1 c.O':lDrc))ada oue � OS 
ej1 ��3 � 3r .e,:,  h,.,1 :ncur r i do <;:; i :  C:,,._!:-ál  �e ?:-
de '.)er echos As;·,J rics ,  a o'...ie se i'et iere e l  Artícu)o-
85 fn,cción l, Je la  Ley F!:'clercd de Reforrr.a Agra--
r..1.a ; •,:iLte qL,F-d;:;:1Jn oportunamente noti ficadcis lGs ('j� 
dato.r ios S'Jjeto ·; a Juicio ;  que se r.an valorado l2s-
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[r,.1ebas o f r ecida'.:> , part icu ;a ;rnentt: : e.i Acta 'JI' -',s�� 1)JILLO" , Mun icj pic· o t  Cent l Z: ,  del ¿stado ci e  Tabas-
Olea General Extraordinari<i r!e EjidaLu.ios de f�cria co, pcr �iaoer c1ba11donado e1 ..:ulti ·,o per5:,onal de las  
26  ue  noviembre d� 1985 , e l  r�c':.? ae  LJesavecinda,1 ,  - 1Jniuade:: r!P üot.::ic:ún ::ior  rr·3s de  dos a,los consecut i
� os I rifo!'mes de los Comisiun;:idos y la'.:. q•_,f..' :;t; d,:s-- ·.iu::::. a l o _, :c . :  ' . - Anorés "ér.dez , 2 .- GPrardo Pérez 
rrende,, ae J¿¡ Audiencia de Pri;�bas ¡· A leg--:!t�··. ; la - Cc:--,e? ,  , - .4del fo ;:: p:-:'z ,-:;r':r-.�z . 4 . - Pedro Pér¿,:: Co-
H'esolución Presidencial quE' r:onstitu;ó ai Ej1 'o "TA .""rl'!? y ':> . - i f-!C·dc:-o �;ó,012z rlern�:·,Uez. en -:or:secuencla-
8ASQUILLV' , IJ!unicipio de CEntl  a, 1 :irasc:-, ,  bcr', ., t J o :•· e once: an los CecL f i -:aü.Js de L'erecrios Agrarios -

5 

dt esta é.ntidad ,_.ederativa y de cor, '."'ormid3C- con l .J
previsto en el Artículo 433 de la Ley Federal de R� 
forma Agraria ,  remíta5e al Rr-gistro Agrario Nacio-
nal . Dirección GE.ner<:1.l de Información Agrar i a  para
su inscripción y anotación corre.spor.diente y a la  -
Dirección de Derechos Agrarios, Direccif.n General -
ce Teilenci a  de la Tierr2. para la expedició:1 e!� los-

a 23 capa..:i tc:1dos , éder.iás de- !A ParcPla Esco1,-, ,- ; er.
la DeouraciJ·""', Ci:nsal r;1;e st: µrc.c':. ic:.ó -ü res�,' ';:. 1 1 ,  -

c;u':' resr:_ �t ivam ·r::..e :e ] [>s ex:�· i 'ij pro:-, a los <:jidati
1 

Ce:-ti ficados de Oerect-os Agrarios resr,ee:tivns ; Not.l 
r · os �º '  c i un2ci0 � .  t-f:":"1ero � :  l . - rfl:'05/' , 5 ,  L . - 024��8� fí�uese '/ ejecútese. �s.l le rt:?-'}lvieron los Inte-

ssJ :c¡rriente se rc::r nocen Oertchos Agr-:lrios a U , , ,'Tlp� út , 3 . - l ..-:t383t: 7 ,  4 . - 0245937 1 ,  y S . - 0243'·c1 )f\3 . 
sinus . a s í  .-�vmo la Parc-<::>la €_ ':,colar , e1 quie11p� s, 
les expidieren Certi ficados ,Je Derec�1os .l\g;2r l 'J ' , ,  - SEQ.HJJ. - ,:e rE.'CCJf'l,_:.,cec: D-=rech::;s Agr2rics y srl-
<v ac larándc'.:,e l:c: sit-,Jac ión oe 1-os 1u c.arnpes_, , ,c · .  - -
restante:.. F'or tal  motivo p 1 ,,-::f-de dec larar vac a r . r '·'s ;::.J:- ve� ' r l;c::,  cultivando flOi" :nás de  ;fos a:"".cs inint�-
dichas U,'"'liclades de Dor.aciór. , para 'JV· sea la /1 � l L:·T•fJ i f_,c:' . 1�.---, el E,Jü1o deJ. F''Jblado de1,omi.r1aC'< " �A--
blea General de [ j i  datarios q,_1.ien prororigz a 
campesino� auc se beneficiaran um 1 1c; misrras .  ho - LJ ·,co ,  c:i ln:: CC . :  -: - Zot-JPyc!� Pensabé Conzález , L . -
crocecJe t< l  Reconucimie'"ltO ue Jerec�o·:, Agrnrio-, 
l·1s d0s c ,_jmpesinos oropuest,_is por la ,-1:,ci'Tlblea d�,,, ¡ a  

i'er::r '=' Pas: un l .-· !: 1c :2s Mc1i,,� , 3 . - Certrudis Perez -
i,j1ne z ,  í: . - ' \'18 Maric.: P�:-·�L ; i, .;')ez y :: . - Manue: GÓ · 

rando a sal ' 1n sus derechos ,  para que ps,sterio:: mpc, 7e  m?: Herná·10F'Z . Lcw·E .. �u,•r:ter,ent� . ex::-iicié>.r��e sus C'O··
a la �· resente declar.;tc1 i a  !t' vacar , tt--s ,  procec-!,-, su- : r':'sr.·onot ,�rite'.:> '.::>i" t � ficé11.�� s C.: Dl'· rechos t-,grarics 
reco,··ocim5<::nto er t_érm.:.--ics '.f' � ·-,, 1 ; y ·�ue '::oé � - :¡ 1 , ie- 1c1s s - rr,L t 
ron los posteriores trámite lerpdP s ,  :::ior __¡_:, ...;01;' �::s aue •;e t r a t -J 
procede11te priva1 los ,.:;� sus [,i: ' ' cr:h-is Anrar i rJ'· ; ¡ ,�a� 
CF'lar los corrr?spondicr.tes r er t  i ficados S!e De¡ ,_-cmJs 
.'l1rarios . 

a:tGICERNOJ a.m m , - 1.11 1º' los c.cw,pesirios ' O\. 
l 2d.J:, segu,1 rJnst:ancias que J(Jr �:qr;,j�� s ·-i J · , _  c 1 -, l  ·- 1 � ::e e-c -- J  Je ¡--:: ¡ ! ;..�·}l ·._�. 

·-1�.S ,-j� ous 2, ,(,:o :ni: · err ,..:mc : -pediente han veni�, rul t ! '/aí 'l , 1 iJ.--'- 1,- :_,, i t  d 
c j Órl , por más d::: · jo� ar'10.s Í ' '. r 1tr ;:r1_,,n�; 1 uu·é ¡- "'' i · C... l '  -1:>r:orni_,n jo " J ,.::.SA<.:::,J, Jl -- 

l a .  , .. .: ,,�ts•fo de -, a::iasc'), -
,,n,:ff""S r :nt.r2�r1s. 2 . - r\·1_l 

E !  1 ,  .. �ryr'.... .� _1....,t rer:=i �  •1P,-1cl!'!7 , 
il, 1 Í.u :l,1 , t rt: rac, MéndeL ,  : . - EbÍS..:'. ,-_ ,.,,·dos t='l:-·--

--.!rJse p1 op1.e�:.:1 �·, ,� ;.-;, _ _ir:•;,- in, '--: 1 t je 
r�o:;; ;mr l .'.=!  r1,<,.=w,: <� G�r-,.:::=: ' Y ' � ,01 1 1 1 1,._,: e :  

2._ u? 1 Jo con 1 G di ·-�·uest0  poi . l os arti,:. , .JlúS ·,1:.· , r 1 - : 
e -:'·• I I L  2C1[, V dP-'ná:'. ��l icc·---- : i--,:-. :ie l;:¡ ey ÍP(j. l d l 
cle Reforma fl.gr2r 1a ,  r.!'ocede r ·  cr,_,,... •�r s;JS úu_ c , 
f\.grar ios y con fündarne1 t\-. p, � J),rt ír , J l r_; :., de 
c i tadd Ley e>.p!:!d i �  s·J<:, corre · ,unoie, 1 L •  e, �ert : f 
r:los 

Por lo antes <-'><P' ·�si.o y 
ar�ír  �l 'Js ya mcnc i'. J:1:1,jr:5 de 
T,a Aqrar i a ,  '.-�- RESLIEL VE:

PR1JoERO . - Se decreta la P r i vdc.:n r i  Cf· C'·e t c_: t ,c : -

,,,- ."' r::,()m�,. ihr_,r Í'J'.:t z ,  7 .  - !\n�1el 0é;-e.: Gó-
"'t!? 8 - r r ;-inc- ! sr:o Gon!::i l!:z:  ?2'.�r1rías y 9 . - Ht.,r:1!"v�ne, 
P ,• ; ¡  í t�uf h.,,r.r íg(Je z ,  cc,¡�;:. E'c•1r-:ntPIT'e1tC' , e-.:oít:?.r, '.�e --
S'J ' ,  >1rn'Sf!t'11a • F  • t t:s Ce, L ;  f icaJos de Derer�1os 1\Jra
r ' ci-" q,JP. dCfr:.: i t 1: . · c,me, r=-j idaL:n i :)'., Qel pob�adc-· 

• r c, t  1 

ll.JAATi., , - Pl�c · líque.:,v f< t a  Resolución �9 ic:1l i.t,a -
r::• L : . . iór� ,j, 1J,0:-"'.:f°1'JS 1\grari,Js y 'luevas adjud_i_ 

: , r ,:::· s  ·.\:' Jnir_! i ·ip�: : ie 1- :ot;:, ,· ,�é� ; en e �  Ejido Jpl ::i9_ 
t' l ,"3dJ  r::leí1"r·11 narJ0 " Ti)nASr._1 1_i1u_O" , Mun : r:j pi'J de Ce1 : - - 

t i ., , :--iel f >:.tsdo c'.9 ícLas·�' ' ·  er, e: c-,cr� ,folcc O f i c ia l  

---------------··-------

grantes 0e esta Cor.us.i.ón Agra1 i� Mix r:;:i: d'=l fst3uv ,
en  Villahermosa ,  Tal-asco, a ios  L 1  cJías del mes de
febrero de 1986. 

EL PP.ESIJE e :JE LA IT.l'HSION 
AC..t.�.P"UA MIXTA

t ic .  AC:;5 �n Hernández C:;uz 

EL SLCRETAHIO 

L ·i e .  ·�el gio D:-,mír ¡guez Hernández 

EL VOC. RPTE . DEL Gffi. QCL EOO. 

M . V . Z .  Fau:,tinc T0rres Ca.,tro 

EL VOC . ttiºTE . DtL GOO .  FED. 

!_ic. Pablo Pri ego P.Jredes 

EL VOC . RPTE . Of LOS ,::,'\WESío(JS 

Lic. Manuel A. Harín C:ornelio 

JUZGADO MIXTO DE Pf; J'-ERJ\ INSTAr.C !P 

DEL DISTRITO _!Wlt.TAL OC 

EMIUA!O ZAPATA,  TAB.t\SCD 

.:::;Pnt-a,Jr; <:>] �ieF'.,.- :- ,'.t'lc;e i_ r1 1 i:iorFS Flcres , cor. su 1::-scrj_ CUARENTA DIAS para que recoj;:; ltis cooias dE: t rc.:..�a-· 
tD de r , ,e', ... :J ·' ')c,runé-'�,tcs 0.nf'"CS q,e acnrnpa'l::i , Sé.� do, u2 la demanda entaiJlada er su C'ontr� , más l\!'_,'f\lí" 
1,,, ,:J,J J u;, s � 1 ¿·-:r::J'.-- ,j1:: f::, �=:: AJZgad:: ;::2.: L, c:it�s :· no- f)IAS .:üguL:."ltf·S �<.Jr� que ;:ror.,u.c:cc.: su cont2:_,: oción , -

E D I C T O

D IVORCI O N H  . E 'iA R i •  l 

C. ULT A L[PU GAPCIA 
rx:KE SE f� : 

)u� f>"', l ,'·S .C.•__1t:.os del Ex�.w,j; "nt<:· _ , i 1 "-Jt·,.-.-, . I 1-

tj f i r:;ci ,JnPs , :: µ0r au� 1-;iz:cido pare qu=:: l�s r:ocioa- en acatar,� ' ":iltO del A rtículo 12 i  t .,;..i--::c.i ó:·, 1 � ,  del Có 
er . � ,J r,o:v•·;p� al r_ "Ir� ,  �e G<� t i 11:ci!' DL1;, , c.!errianoando- digo Proce�:;al Civi l .  Not: FI�uese y 1.....Jl'l\Jlnse Así � 
r,r, i o \. i d  ['H�,a � : ;;i C i , '. ;  d<: U.iv::;rc l :..� Nr.( e$drlD de- ] ·__; proveyo mane\::¡ y firma el Ciudacnnu LiCf'!f'Cladc -
dcvni..:. .i J J o  i9rio-:-,Jd0, ,:; · :.1 ] , Jc. � é.r1 J�.i v1riculo m2.t rl_ Cándido Ló¡:-iez Ba:radas , J'JeZ Mixta de l='rimera !ns-
r:,cJ11 : c1 1 , �n :::ur.-_ 1 a  u�, :.u �sp0sa L l .i i;J uk.iF.-L Corc í a , - tanc i e1 ,  por .::i.nte la C .  L anay r;oci ,:, [1uarr. e Avila , � 
Ql ' l •' "S ,,, iu·-·i.. : i i � D  ianor..:.jo, p�evista en l·, ---::au- creta, la Judic i ;ü de la Mesa Ci'Ji l ,  ry,e cert ific:3 y 

,�alada pc:t 01 ,C, rt_í ..... ulc 7.67 , f� accié.>1 ·n u ,  -- d.a fr . - h:-;tiandc . - Dos firmas i lr0. :rlés . - R(ibr icas 
d!:l ::=c.:cig0 C 1v i l , en 1 c: ia.ción co, . <:!l Nu:neral 266, -
:r 7 ,  7�-s ,  ---a¿, t l ,. ' r,�a::: r-,-de0amient.o Lega! i,1�Jlc3-
uc· y 2---::_' , ¿ 7 3, 283 _., '.?84 de ; CÓdig; df' F'rocedimieri-

fJrqanica del Pode!.· -
?6 ue� �eqlan,erto pd : c:  el :�Pg'. 'ler. !ntf' -

r � :,.  LJs Juz�;;:...:,s f'l u :o'.. :·!:' D r � mera Ir, stünc �a  <;n 
e ·  F .t :!'.X' St' a j,;, i t c  l "'. je·ra; ja e•· 12 \'ía y ,:-orMa -
pru�,0e-c:t a ,  (··, .. :-ries,,, F •OEC:t;.11 ( DCr dupL--a'J·.� , i:-:0, rr.::_ 
b-'l �P 0n e 1 _ _:_ r,ro ,:s Cotic:::-n0 ':lé<;G d r-. ,:í"érü a•.ie le-

v para !:,U publjr.aciór. en el Periódico Oficial 
r:el �:stado, oor tres veces df' t res en :.res sías , y
en el de t>-'.3ycr Clrcul :::icié;, C,uf: se edil:a en la  C1u-
aaci rJP V i l lahe;:-mosa , rai:,c:sco, ex�'i:o eJ. Oit>Se.,te -
Et.lictc 3 ios ,_�neo dl2s del 1T.es Ge junic, de mil no
vecief1tos ocnentfi sei : ,  ne J 3 2.i. 1..;dad de ::mj l iana-
Zapata . Tabasco. 

'J6/'JB6 . r�l2:LvJ a �  Juici:i O: j.: · 1 � : io C� J ': !  j:: :__, , " �T ._c, rr,. spm·-.r, , dt � P  '?� -J v i ��o de su _;_ , : ,_,io ::;¡ � 3  h. S.,-
r i o  Nec:P srir: ,J :,or 0ornicilio  J ir.orado , �rG''Ov idc ¡,c r Df' :- i r,r idYJ . rv,.,,.., : "' clc-;n"ir,dad:1 :... i l .LU _L)oc'. S3r: .. ia -
el 3.eñor t-.ngel C lbor�s F lores , �·" cor ,td •e �·-:.;t•,·--! 

t ra di 'f: · 
:: ._�· ! '_ ,-.< : ,- 'Jf' Pr-1rner 

Jl._1:; � �  c:j_ , 1r:: t rr. · 2ri0 2:,:---at c 

j1Jn�u oe mil  rr: J!:'C tentos ocner ·t: :ci sei:  - VI� tC -
L ;:¡  r •• t"rt_;:¡ ;ec-et3r i a l  SE AC : :� ·:,.::, : �}Cú. - P:;, ; 

Oe:  _ ,; J,_" -3nC:aua q"� :J-mr:::-3 e� ores1::.·, 1� ·'=' ::,e ::--i la
Se _.:-P� .- : rc 1 -: 2- l  LiP e "'  '-= '  J! 1z.J2Jr. ·-::- e �  ·- -:: :-rr· i:-;r: Se -

LA SECRETARIA :IDICIA.. 

(�St\ CIVIL) 

e. Lór,dy Por- i o w� �te

1 -2-3 
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POOER .ffiICIAL 

JUZGADO PRHERO DE PRHERA INSTAI\CIA 
DE LO CIVIL DEL PRI� DISTRITO 

JLOICIAL DEL CENTRO 

SUBASTA 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en la Sección de Ejecuciór1 del Expediente 
Número 356/981, relativo al J•_licio Fjecutivo Mercan 
til, promovido por el Licenciado Francisco Moha Má; 
quez, Endosatario en Procuración del Señor Armando-=:
JesLÍs Santana, en contra del Señor Carmen Sánchez -
Zapata, se ha dictado un Acuerde que dice: 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Ci
vil. Villahermosa, Tabasco, a (26) veintiséis de -
ma;o d� ( 1986) mil novecientos ochenta y seis.- A 
sus autos el escrito del Licenciado Francisco Moha
Márquez, para que obre corno procedá en derecho y Sé 
ACUERDA: 
PRI�:- Como lo pide el Licenci2do Francisco Moha 
Márquez, con fundamento en los artículos 1410 y ---
1411 del Código de Comercio y 543, 544, 552 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, a-
plicado supletoriamente al Código de Comercio, sá-
quese a Pública Subasta y al Mejor Postor, los si-
guientes predios rústicos: 

a).- Predio rústico ubicado en la Ranchería -
Tancochapa Municipio de Huimanguillo, Tabasco, cons 
tante de una superficie de Ciento Dos Hectáreas,_: 
con los linderos siguientes: Al NORTE con Rafael Do 
rántes; al SUR con propiedad de Amadeo de la Fuen-: 
te; al ESTE, Hermanos Montero y al OESTE con Nico-
lás Rueda Pérez, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, -
bajo el Documento Público Número 575, predio 7358 -
folio 75, Volumen 28 a n��bre del Señor Carmen Sán
chez Zapata, a este predio el Perito, Arquitecto -
Edberto Membreño Juárez le asj_gnó un valor de ----
2'500,000.00 (Dos Millones ��inientos �il Pesos ---
00í100. M.N, ). 

b).- Predio rústico ubicado en la Ranchería 
Tancochapa Municipio de Huimanguillo, Tabasco, cons 
tánte de una superficie de Cier, Hectáreas, con los-=:
linde1 Js siqLi�� t�s: Al �OPTE, con Carmen S�nchez;
al SLIP, Carmen .L\ragón de Mestre; a.l ES TE, Hermanos-

Montero y al OESTE,con Tanoc Acuña inscrito en el -
Regist.o Público de la Propiedad y del Comercio de
Cárdenas, Tabasco, bajo el Documento Público 574 -
Predio 7392 folio 109 Volumen .28, a nombre de Car-
men Sánchez,a este predio le asignó el Perito Valua 
dor Arquitecto Edberto Membreño Juárez un valor de
$2'500,000.00 (Dos Millones Quinientos Mil Pesos --
00/ 100 M. N, ) • 
SEClJUO;- Anúnciese por tres veces dentro de nueve
días por medio de Edictos que se publicarán en el -
Periódico Oficial del Estado, así como en Otro de -
los de Mayor Circulación en esta Ciudad y fíjense -
en los sitios públicos más concurridos de esta Ciu
dad, .así como del Municipio de Huimanguillo, Tabas
co, solicitándose postores, entendido que la Subas
ta tendrá verificativo en el Recinto de este Juzga
do a las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE JULIO DEL -
PRESENTE AÑO, sirviendo de base para el Remate, de
cada predio la cantidad de Dos Millones Quinientos
Mil Pesos 00/100 M.N,, valores que arroja el avalúo 
practicado en los predios antes 1descritos según dic
tamen rendido por el Perito Arquitecto Edberto Mem
breño Juárez, siendo Postura Legal la que cubra las 
Dos Terceras Partes de dichas cantidades o sea la -
suma de Un Millón Seiscientos Sesenta y Seis Mil -
Seiscientos Sesenta y Seis Centavos, por cada µre-
dio debiendo los licitadores depcsitar previc:.mer:te
en la Secretaría de Finanzas del Estado o en el De
partamento de Consignación de Rentas y Pensiones de 
la Tesorería Judicial una cantidad igual por lo me
nos al Diez por Ciento del valor asignado a los in
muebles que se rematan sin cuyo requisitos no serán 
adquiridos.- Notifíquese personalmente,- Lo prove-
yó, mandó y firma el C. Juez del Conocimiento por -
ante el Secretario Judicial que Autoriza y da fe.-
Dos firmas.- Rúbricas. 

Lo que se publicará en el Periódico Oficial -
del Estado por tres veces dentro de nueve días, ex
pido el presente Edicto a los dieciséis días del -
mes de junio del año de mil novecientos ochenta y -
seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco. 

EL SEffiETARIO JLOICIAL 

C. Roberto Ovando Pérez

3 
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JUZGADO PRI�O CIVIL DE PRUERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUJICIAL DE H. 

CARDENAS, TABASCO 

SUBASTA 

'TERCERA ALMONEDA" 

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO 

GENERAL QUE EL PRESENTE VIEREN: 

En la Sección de Ejecución del Juido Ejecuti
vo Mercantil Número 38/985, promovido por el Licen
ciado Terencio García Gómez en contra de Angel y -
Raúl Rosique Hern4ndez, con fecha treinta y uno de-=:
mayo del presente año, se realizó una Diligencia de 
Remate, que en lo conducente dice: 

VISTO: El pedimen�o del actor Licenciado Teren 
cio García Gómez en la Diligencia de Remate en Se--=
gunda Almoneda de fecha treinta y uno de mayo del -
pre�ente año y con fundamento en el Numeral 563 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese
ª Tercera Almoneda en oública Subasta el bien inmue 
ble embargado consistente en el predio urbano ubic!!, 

la que sirvió de base para la Segur.da Almoneda, de
biéndose realizar esta Diligencia sin sujeción a tl 
po; en consecuencia debiéndose anunciar la venta -
del inmueble embargado por medio de Edictos que de
berán publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
y en Uno de Maj·or Circulació,, en la Capital del Es
tado, debiéndose fijar también en los sitios públi
cos de costumbre y en el predio embargado los .!\vi-
sos respectivos, entendido que la Subasta tendrá -
verificativo el DIP. DOS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 
a las ONCE HORAS, siendo Postura Legal la que cubra 
las dos Tercer3s Partes de la cantidad que sirvió -
como base para esta Segunda Almoneda, debiendo los
licitadores depositar en la Secretaría de Finan-
zas del Estado, una cantidad igual por lo menos al-
10% del valor de la cantidad que sirve de base para 
el Remate, de conformidad con lo dispuesto por el -
Numernl 553 del Código de Proceder en la Materia a
plicado supletori3mente al de Comercio. Con lo ante 
rior se dió por concluída la presente Diligencia--=
firmando al margen e.:. compareciente y al calce el -
personal que actúa que certifica y da fe. 

�xpldo el presente Edlcto para su �l!bl i.cación
en el PerJ6dico Oficial del Estado y en Otro de Ma
yor Circulación por tres veces dentro de nueve --
días, a los diecinueve días del mes de junio de mil 
novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de H. Cár
denas, Tabasco. 

do �n la Calle Manuel Leyva de esta Ciudad, con una 
superfici;;; de 472.00 metros cuadrados con las medi
das y colindancias siguientes: Al NORTE 9.40 Metros 
,).:adrados con Mercedes Amat; al SUR 9. 30 Metros con LA 
Calle Manuel Leyva; al ESTE 50.50 Metros con Abra-
harn Rosique González y al OESTE 50.50 Metros con -
Zenaido Castillo, dicho Predio fue inscrito bajo el 
rn.í1rero 3, 1 �5, Predio Número 1 , 567 a folios y Volu-
�en 9, sirviendo de Base para el Remate la cantidad 

ATENT AMENTE 
SEffiETARIA JtOICIAL DEL JUZGAOO PRI�RO 

CIVIL DE PRIN:RA INSTJ\f'.CIA 

C. Beatriz Sánchez de los santos

de $3'440,000.00 (Tres Millones Cuatrocientos Cua-
renta Mil F'esos 00/100 M. �J.), siendo esta cantidad- 3 
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JUZGAOO PRI�O CIVIL OC PRit-ERA 
INSTAIICIA OCL DISTRITO JLOICIAL 

OC H. CAROCNAS, TABASCO 

REMATE 

"SEGl ".:D:\ AL'v!ON�.DA" 

A LAS AUTCJUOAOCS Y AL PLO_ICO 

EN CHERAL � EL PRESENTE VIEREN: 

Hago del conocimiento que en el Cuadernillo -
formado con motivo de la Sección de Ejecución de -
Sentencia, deducido del J�icio Ejecutivo Mercantil
Número 106/982, promovido por el Licenciado Teren-
cio García Gómez, Endosatario en Procuración del -
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C,, en contra de Juan 
Antonio Sánchez Aguilar, se dictó un Proveído que -
textualmente dice: 

"Juzgado Primero Civil de Primera Instancia -
del Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, a -
once de junio de mil novecientos ochenta y seis.- -
VISTA: La cuenta secretarial que antecede, SE ACUER 
DA: 

Se tiene por presentado al Licenciado Teren-
cio García Gómez con su escrito de cuenta y como lo 
solicita se le fijan las ONCE HORAS DEL DIA CINCO -
DE AGOSTO DEL AÑO ACTUAL, para que tenga lugar la -
Diligencia de Remate en Segunda Almoneda y de con-
formidad con los artículos 543, 550, 551, 561 y de
más relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, sáquese en Pública Subasta y al Mejor Po2
tor el predio ambargado en autos, siendo el siguie� 
te: Predio urbano ubicado en la Calle Ernesto Agui
rre Colorado Número 114 de esta Ciudad, con una su
perficie de 1,125 Metros Cuadrados con las siguien
tes medidas y linderos: Al NORTE 45 Metros con pro
piedad del Vendedor; al SUR 45 Metros con propiedad 
de Julieta Morales Sánchez; al ESTE 25 Metros con -

propiedad del vendedor y al OESTE 25 metros con la
Calle Ernesto Aguirre Colorado, dicho Predio está -
jnscrito con el Número 443 del Libro General de En
tradas a folios 850 a 852 del Libro de Duplicados,
Volumen 24, afectándose el Predio 12,750 folio 94,
Volumen 46, prócedase a sacar de nuevo a Pública S.::!_ 
basta con rebaja de un Veinte por Ciento de la ta-
zación, expidiéndose los Edictos que deberán publi
carse en el Periódico Oficial y en Otro de Mayor -
Circulación en el Estado, el C. Actuario Judicial -
deberá fijar los Avisos en los lugares públicos más 
concurridos y en el lugar de ubicación del predio,
sirviendo de Base para el Remate la cantidad de --
$ 3'000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N), 
siendo Postura Legal la que cubra las Dos Terceras
Partes de dicha cantidad o sea la cantidad de ---
$ 2'000,000.00 (Dos Millones de Pesos 00/100 M.N. ), 
debiendo los licitadores depositar en la Secretaría 
de Finanzas del Estado el diez por Ciento del valor 
que sirve como Postura Legal, debiéndose anunciar -
por tres veces de tres en tres días en los Periódi
cos antes invocados.- Notifíquese por Estrados.- -
Cúmplase.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Li-
cenciado Darvelio Chablé Torres Juez Primero Civil
de Primera Instancia; por ante la Secretaria Judi -
cial que certifica y da fe.- Firmas ilegibles. Rú-
bricas." 

Por mandato judicial y para su publicación -
en el Periódico Oficial del Estado y en Otro de Ma
yor Circulación de los que se editan en la Capital
del Estado, expído el presente Edicto a los dieci-
siete días del mes de junio de mil novecientos --
ochenta y seis, en la Ciudad de H. Cárdenas, Tabas
co. 

A T E N T A M E N T E 

LA SErnETARIA Jl.DICIAL "D" 

c. Beatriz Sahchez de los Santos

3 
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JUZGADO SEaJ,00 DE PRif.ERA INSTAl'CIA 
DE LO CIVIL DEL PRit-ER DISTRITO 

Jll)ICIAL DEL CENTRO 

Villahermosa, Tabasco 

SUBASTA 
"SEGUNDA ALMONEDA" 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

En la Sección de Ejecución del Juicio Ejecuti 
vo Mercantil Número 150/985 promovido ante el Juz-= 
gado Segundo de Primera Instancia de lo CivH de es 
ta Ciudad, por el C. Lic. Terencio García Gómez _-:_ ' 
Endosatario en Procuración de BANCO DEL ATLANTICO -
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, en contra del C. Ra-
món Ricárdez Castillo, con fechas dieciséis de a -
bril y diez de junio de mil novecientos ochenta y -
seis, se dictaron dos Acuerdos y las partes condu-
centes dicen: 

"SEG.NXl:- Como lo pide el Licenciado Teren-
cio García Gómez y con fundamento en lo dispuesto -
por los artículos 1, 410, 1,411 y aplicables del Có 
digo de Comercio y los numerales 543, 549 y relati-:_ 
vos del de Procedimientos Civiles en vigor aplicado 
supletoriamente al de Comercio, sáquese a Pública -
Subasta y al Mejor Postor el Predio Urbano valuado
por el Perito de la parte actora Ingeniero George -
Arturo Pagola del Valle que a continuación se des-
cribe:- Predio urbano ubicado en la Calle Xochical
co Número 105 (Ciento Cinco) Manzana Seis Infona -
vit, Colonia Ciudad Industrial, de esta Ciudad, de
forma rectangular.con las medidas y colindancias si 
guientes: NORTE, Ocho Metros con los Lotes Ciento-: 
Dos y Ciento Cuatro; SUR, Ocho Metros con Calle Xo
chicalco; ESTE, Doce Metros con el Lote Ciento Sie
te; OESTE, Doce Metros con Lote Ciento Tres, el 
cual se encuentra inscrito en el Registro Público-
de la Propiedad y del Comercio bajo el número 56747 
folio 97 del Libro Mayor Volumen 222; que el mencio 
nado predio tiene un valor pericial de -----------=

$ 3'600,000.00 (Tres Millones Seicientos Mil Pesos, 
Cero Centavos, M.N.), por lo que servirá de Base -
para el -Remate del mismo la cantidad de $2'400,000. 
00 (Dos Millones Cuatrocientos Mil Pesos, Cero Cen
tavos, M.N.), o sean las Dos Terceras Partes de la
cantidad que sirvió de avalúo a dicho predio en el
que se encuentra construida una casa-habitación com 
puesta de lavandería, bodega, sala comedor, cocina: 
y patio, edad aproximada de la construcción: tres--

años; debiendo los licitadores depositar previamen
te en la Secretaría de Finanzas del Estado una can
tidad igual por lo menos al Diez por Ciento del va
lor del citado inmueble 

TERCERO.- Como lo previene el Artículo 1411 -
ya citado del Código de Comercio, anúnciese por --
tres veces dentro de nueve días en el Periódico -
Oficial del Estado, así como en Uno de los Diarios
ue Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad,
fijándose además Avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad, solicitando postores,-
entendidos que la Subasta tendrá verificativo en el 
Recinto de este Juzgado el DIA DOS DE JUNIO PROXIMO 
A LAS TRECE HORAS." 

ACUERDO 
"Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Ins

tancia del Distrito Judicial del Centro. Villaher
mosa, Tabasco, junio diez de mil novecientos ochen
ta y seis.- :.,t¡ICO;- Como lo solicita el Licen
ciado Terencio García Gé .. ·,ez se señalan de nueva -
cuenta las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE JULIO -
DEL PRESENTE AÑO para que tenga verificativo la Di
ligencia de Remate ordenada en este asunto y que se 
llevará a efecto en el Recinto de este Juzgado, en
términos de lo ordenado en Auto de dieciséis de 
abril último; en consecuencia, exp:dase los Edictos 
y Avisos correspondientes con inserción del Auto -
citado y de éste.- Notifíquese personalmente y cúm
plase.- Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Juez 
Segundo de lo Civil del Centro Licenciado Enrique -
Morales Cabrera, ante la Secretaria de Acuerdos Li
cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo que autoriza 
y da fe - Dos firmas ilegibles" Rúbricas " 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces dentro de nueve días, ex 
pído el presente Edicto a los dieciocho días del_-:_ 
mes de junio del año de mil novecientos ochenta y -
seis, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Capi-
tal del Estado de Tabasco, 

Villahermosa, Tab., junio 18 de 1986. 

LA SRIA. JU). "D" 

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo 

3 
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JJZGAOO MIXTO DE PRHERA INSTAJICIA 
DEL DISTRITO JLOICIAL DE 

NACAJt.CA, TABASCO 

EDICTO 
INFORMACION DE DOMINIO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el Expediente Civil Número 311/986, relati
vo al Juicio de Jurisdiccion Voluntaria, de Dilige.!:!_ 
cias de Información de Dominio, promovido por Lucía 
Gutiérrez Ovando y Asurbanipal Ramón Gutierrez, con 
ésta fecha se dictó un Auto que a la letra dice: 

relativos y aplicables de la Ley Adjetiva Civil vi
gente en el Estado, 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial en el Estado, se admite y se da entrada a
la promoción en la Vía y Forma propuesta, consecuen 
temente, intégrese expediente por duplicado, regis-=:
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, dése aviso de su inicio a la H. Su---
perioridad y al C Agente del Ministerio Público --
Adscrito, la intervención legal que le corresponda, 
asi también y en los términos que ordena el Articu
lo 293 del Código Civil en vigor, publiquese el pre 
sente Proveído a manera de Edictos en el Periódico
Oficial del Estado y en Otro de los de Mayor Circu
lación de los que se editan en la Capital del mismo

por tres veces consecutivas de tres en tres días -
Asimismo téngase a los ocursantes señalando como D.2_ 
micilío para oir y recibir citas y notificaciones -
los Estrados de este H. Juzgado y autorizando para
que en su nombre y representación las oiga y reciba 
al C. Antonio Domínguez Madrigal Noti fíquese pers.2, 
nalmente y cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el -
Ciudadano Licenciado J, Francisco Quevedo Giorgana, 
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Ju 

A U T O - Juzgado Mixto de Primera Instancia dicial asistido del Secretario Judicial de la Mesa-
del Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, Mayo Civil e Jorge Sánchez Magaña, que certifica y da -
diecisiete de mil novecientos ochenta Y seis fe Firmadoº Firmas ilegibles 

Por presentados los CC Lucía Gutiérrez Ovando 
y Asurbanipal Ramón Gutiérrez, con su Escrito de -
Cuenta, Documentos y Copias Simples que acompañan,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, -
Diligencias de Información de Dominio, para acredi
tar derechos de propiedad respecto de un Predio SuQ 
Urbano ubicado en la Ranchería Taxco perteneciente
ª este Municipio, cuya superficie total, medidas y
colindancias son las siguientes: 3,036 00 tres Mil 
Treinta y Seis Metros Cuadrados; Al NORTE, en 96,10 
Metros lineales con Catalina Frías; al SUR, en ----
72,70 Metros líneales con Trinidad Ramón Salís y� 
tonio Soberano Domínguez; al ESTE, en 31,90 Metros
lineales con la Carretera Nacajuca-Villahermosa y-
al OESTE, en seis medidas de 12.60 Metros, 8.00, --
6,65, 3,00, 6.00 y 3,00 Metros líneales con Trini-
dad Ramón Salís, al efecto y eón fundamento en los
artículos 790, 794, 798, 2932, 2933 y ciernas relati
vos y aplicables del Código Civil en vigor, 1º, 2º,
44, 94, 142, 155, 870, 871, 872, 904, 905 y demás -

Y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado y en Otro de los de Myor Circulación de
los que se editan en la Capital del Estado, por --
tres veces consecutivas de tres en tres días, expi
do el presente Edicto a los diecisiete dias del mes 
de mayo de mil novecientos ochenta y seis, en la -
Ciudad de Nacajuca, Tabasco, 

El SECRETARIO JU) CIVIL 

C Jorge Sánchez Magaña 

3 
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JUZGAOO SEGl.N)() FAMILIAR 
DE PRit-ERA INSTAtCIA 
DEL CENTRO, TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

L RICAROO REYES CARRASCO 

DONDE SE ENCUENTRE: 

En el Expediente Número 359/985, relativo al
Juicio de Divorcio Necesario promovido por Blanca -
Rcsa Torres Espinosa en contra de Ricardo Reyes Ca
rrasco, con fecha treir,ta de mayo de mil novecien-
tos ochenta y seis, se dictó Sentencia que en sus -
puntes resolutivos dice: 

11PRIK.RO,- Ha procedido la Vía y es competen
te el Juzgado que provee 

SEGlN:0.- La 2ctcra Blanca Rosa Torres Espín� 
sa, justificó pleramente los elementos constituli-
vns de su a�ción y el demandado Ricardo Reyes Ca -
rrasco, no compareció a Juicio. 

TERCERO.- Se cleclara la disolución del víncu
lo �2trimonial existente entre Blanca Rosa Torres -
:s�i�csa y Ricardo Reyes Carrasco, celebrado el 
l3;l t:einta y uno de diciembre de (1965) mil nove
cisntcs �esenta y cinco, ante el Oficial del Regis
tre de� ¿ct2do Civil de las Personas de Cosoleaca--
que, Est�oo de Veracruz-Llave, según Acta Número 
19, a f�jas 19 vuelta del Libro Número Uno, Tomo 2, 
que se lleva en dicha Dependencia. 

SEXTO.- Quedan los cónyugues en aptitud de -
contraer nuevo matrimonio, pero el demandado no po
drá hacerlo sino después de dos a�os, a partir de -
que cause ejecutoria esta Resolución 

SEPTIKJ. - Los pu:itos resolutivos de es t:a Ser1-
tencia se publicarán por dos Jeces consecutivas en
el Periódico Oficial del Esta�o, y no se ejecutará
sino pasado tres meses a partir de la última publi
cación. 

OCTAVO,- Cumplido lo arterior y ejecutoriacla
que sea esta Sentencia, remítase Copia �ertificada
al C. Oficial del Registro del Estado Civil de las
Personas de Cosoleacaque, Estado de Veracruz-Llave
lugar donde se celebró el matrimonie, mediante 
exhorto que se gire cor los conductos debidos, para 
dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 291 -
del Código Civil. 

NJVOO,- No se conden2 el pago de gastos y -
costas en esta Instancia por no estar reunidos los
requisitos del A�tículo 139 del Procesal de la Mate 
ria. 

OCCIKJ,- Háganse las anotaciones en el Libro
de Gobierno y en su oportunidad archívese el expe-
diente como asunto totalmente concluído.- Notifíqu.!::_ 
se personalmente. Cúmplase. - P.sí definitivamente -
juzgando lo resolvió y firma el Ciudadano Licencia
do Diego Herná, 1dez Alonso, Juez Segundo de lo F ami
liar de Primera Instancia, por y ante 12 Secretaria 
de Acuerdos, Ciudadana Deyarira Sosa Vázquez, que -
autoriza y da fe Al calce una firma legible. 

Para su publicación en el Periódico Oficial -
del Estado, por dos veces consecutivas, expido el -
presente Edicto constante de ( 1) una foja 1Jtil, mi1 
ma que firmo, sello y rubrico a los (20) veinte 

.días del mes de jur.io del año de (1986) mil nove -
a.JARTO.- Se declara disuelta la sociedad con-

cientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villahermo
yugal de los Señores Blanca Rosa Torres Espinosa y- sa. Capital del Estado de Tabasco.
Ricardo Reyes Carrasco. 

QJit-.'TO.- En virtud de que los hijos habidos -
en el �atrimcnia resultan ser mayores de edad no se 
er,tra al estudio de las reglas a que se refiere el
Drtículc 283 del Código Civil 

LA SECRETARIA OC AClEROOS 

C. Deyanira Sosa Vázquez

2 
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JUZGADO PRI�RO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JLOICIAL DEL CENTRO 

VILLAJ-ERKlSA, TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

L ROSA GARCIA CUUtG..EZ 

CXNI: SE 80.ENTRE: 

En el Expedicrte Número 1961986, relativo al
Juicio de Divorcio Necesario y Pérdida de la Patria 
Potestad, promovido por Manuel Cornell Marín Hernán 
dez, en contra de Rosa García Domínguez, con fecha

cuatro de abril de mil novecientos ochenta y seis,
se di�tó un Acuerdo que copiado a la letra dice: 

Juzgado Primero Familiar del Distrito Judi 
cial del Centro, Villahermosa, Tabasco a cuatro de
abril de mil novecientos ochenta y séis. 

norado, con fundamento en lo dispuesto en el Artí-
culo 121 fracción II del Código de Procedimientos-
Civiles, procédase a notificar por Edictos el pre-
sente Proveído por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y -
en el de Mayor Circulación para los fines de que -
Ros2 García Domínguez se entere de la demanda ins-
taurada en su contra y comparezca ante este Juzgado 
con un término de CUARENTA DIAS a recoger las co --
pías de traslado y produzca su contestación, dicho
término empezará a correr a partir del día siguien
te en que sea publicado el último Edicto en que se
le dará por legalmente emplazada a Juicio y empeza-
rá a correr el término de NUEVE DIAS para que la -
demandada produzca su contestación advertida que de 
no hacerlo se le tendrá por presuncionalmente conf� 
sa de los hechos de la demanda. Hágase del conoci-
miento de las partes que el periodo de Ofrecimiento 
de Pruebas de DIEZ DIAS comenzará a correr al día -
siguiente en que concluya el concedido para contes
tar la demanda. 

Requiérase a la demandada para que señale do
micilio para citas y notificaciones de no hacerlo -
las subsecuentes le surtirán efectos por los Estra-

Por presentado Manuel Cornell Marín Hernán -- dos del Juzgado. 
dez, cdn su Escrito de Cuenta y úocumentos que a -- Las pruebas ofrecidas por el actor tv1anuel Ca.E_ 
compaña consistentes en Certificación de Domicilio- nell Marín Hernández, se reservan para ser acorda-
Ignorado expedido por el Capitán Wilfrido Robledo - dos en su oportunidad. Así mismo se le tiene señal� 
Madrid, Copia al Carbón de Solicitud de Constancia- do Domicilio para citas y rotifícaciones el Despa-
de Domicilio Ignorado de Rosa García Gomínguez, Co- cho Jurídico ubicado en la Calle Cinco de Mayo Núm� 
pias Certificadas de Acta de Matrimonio de Manuel - ro Cuatrocientos Quince Letra 8, de esta Ciudad,-
Cornell Mar.ín Hernández, y de Nacimiento de Gleysi, autorizando para tales efectos a la Licenciada Ma-
Ana Ruth de apellidos Marín García, asi como Copias ría del C. Boushot Marín.- Notifíquese personalmen
Simples que acompaña, con el que promueve Divorcio- te y cúmplase,- Lo proveyó y firma el Ciudadano Li
Necesario en contra de su esposa la Señora Rosa Ga.!:. cenciado Trinidad González Pereyra, Juez Primero -
cía Domínguez de quien ignora su domicilio, la pér- Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante el-
dida de Ja Patria Potestad de sus menores hijos Secretario de Acuerdos Ciudadano José de la Cruz --
Gleysi, Ana Ruth de apellidos Marín García. Cruz, quien autoriza y da fe.- Dos firmas ilegi 

Con fundamento en lo dispuesto por los artí-- bles. Rúbricas.- Este Acuerdo se publicó en la Lis
culos 1, 22, 24, 29, 41, 266, 267 fracción VIII, y- ta del día ocho del mes de abril de mil novecientos 
IX 281, y demás aplicables del Código Civil en vi-- ochenta y seis.- Conste. 
gor en concordancia con los artículos 24, 44, 94, - Lo que se publicará por tres veces d� tres en 
142, 155, 254, y demás aplicables del Código de Pr� tres días en el Periódico Oficial del Estado y en -
ceaimientos Civiles en vigor, se da entrada a la -- Otro de Mayor Circulación, y en la vía de Notifica
dernanoa en la Vía Y Forma propuesta. Fórmese expe-- c10n a la demandada conforme lo ordena el ll.rtícuk 
diente, regístrese en el Libro de Gobierno con el - 616 del Código de Procedimientos Civiles en vigor -
número que le corresponda y dése aviso de su inicio en el Estado, Expido el presente Edicto a los once
a la Superioridad. días del mes de junio·del año de mil novecientos --

Deduciéndose de la Constancia expedida por el ochenta y seis, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capi_
Capitán de Fragata Wilfrido Robledo Madrid, Direc - tal del Estado de Tabasco. 
tor Genera.l de Seguridad Pública y Tránsito jel >e" - EL SErnETARIO JUDICI.l\L
tado de Tabasco,que la demandada es de domicilio i..9. 

C. José de la Cruz Cr• •z 3 
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JJZGAOO PRI� CIVIL CI: 
PRI� INSTAtl:IAc DISTRITO JJOICIAL 

C04ALCALCO, TABASCO 

EDICTO 
DIVORCIO NECESARIO 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

En el Expediente Civil No, 141/986, relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario promovido 
por el C. Pablo Hernández Guzmán en contra de la -
Señora María Isabel Zebadua Zambrano, con fecha 11-
de abril del presente año, se dictó un Auto de Ini
cio que a la letra dice: 

Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instan 
cia, Comalcalco, Tabasco. A once de abril de mil no 
vecientos ochenta y seis. 

VISTOS: Por presentado el C. Pablo Hernán-
dez Guzmán, por sus propios derechos, señalando co
·mo Domicilio para los efectos de citas y notifica-
ciones los Estrados de este H. Juzgado, autorizando
para que en su nombre y representación las oigan y
reciban al C, Licenciado Ciro Carrera Ascencio y al
Pasante de Derecho José Chablé Alcacer, con su Es-
crito de Cuenta y Documentos anexos, promoviendo en
la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Necesario
en contra de su esposa la Señora María Isabel Zaba
dua Zambrano, quien es de domicilio ignorado. De -
conformidad con lo establecido por los artículos --
266, 267, fracción VIII, 286, 291 y relativos del -
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a
la demanda en la Vía y Forma propuesta. En conse--
cuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dé
se aviso de su inicio a la H. Superioridad. En con
secuencia, gírese atento oficio al C. Jefe de Segu
ridad Pública Municipal, a efectos de saber el dom.!_
cilio de la demandada María Isabel Zebadua, y, en -
caso contrario procédase al emplazamiento por Edic
tos, como domicilio desconocido. Notifíquese y cúm
plase. Lo acordó, manda y firma el Ciudadano Licen
ciado José Merodio Hernández, Juez Primero de lo C.!_
vil de Primera Instancia por y ante la Secretaria -
Judicial que certifica y da fe. Al calce dos fir--
má.s ilegibles. Rúbricas.

A C U E R O O 
Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instan 

cía, Comalcalco, Tabasco. Abril veinticuatro de mil 
novecientos ochenta y seis. VISTOS; y la Diligen-

cía de Cuenta que antecede, SE ACUERDA: 

Se tiene por recibido el Oficio Número 102, -
suscrito por el Lic. Lucio García Sastré, Director
de Seguridad Pública Municipal de esta Ciudad. 

A C U E R O O 
Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia, -
Comalcalco, Tabasco. Mayo ocho de mil novecientos -
ochenta y seis.VISTOS; el estado que guardan los
presentes autos SE ACUERDA: 

Advirtiéndose de autos de las constancias ane 
xadas que la C. María Isabel Zebadua Zambrano ya -
no radica en el Domicilio de la Calle Rayón Número-
503 de esta Ciudad, por tal motivo se presume que -
ésta es de domicilio ignorado por lo que con funda
mento en lo dispuesto por el Artículo 121 fracción
II, del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se ordena su notificación por Edictos que se publi
carán por tres veces de tres en tres días en el Pe
riódico Oficial del Estado y en Uno de Mayor Circu
lación de la Entidad, haciéndosele saber a la deman 
dada María Isabel Zabadua Zambrano que dentro del-:
término de CUARENTA DIAS hábiles, deberá ocurrir a
este Juzgado a recoger las copias simples de la de
manda y que deberá contestar en el término de NUEVE 
DIAS computables a partir de la notificación, de no 
hacerlo se le tendrá por presuncionalmente confesa
de los hechos de la demanda, debiendo señalar domi
cilio para oir citas y notificaciones, ya que de no 
hacerlo éstos le surtirán efectos por los Estrados
del Juzgado. Expídanse los Edictos correspondientes 
insertándose en los mismos el presente Auto y el de 
fecha once de abril del presente año. Notifíquese -
por Estrados. Lo acordó, manda y firma el C. Lic. -
José Merodio Hernández, Juez primero de lo Civil de 
Primera Instancia, por ante la Secretaria Judicial
que certifica y da fe. Al calce dos firmas ilegi--
bles. Rúbricas. 

Y para su publicación por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Estado y -
en Uno de mayor Circulación de la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, expido el presente Edicto a los -
veintiocho días del mes de mayo de mil novecientos
ochenta y seis. 

LA SEOETARIA JJOICIAL 

C. María Nelly Méndez Díaz
3 
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EDICTO 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

A QUIEN CORESPONDA 
PRE S E NTE: 

En el Expediente Civil Número 155/986, relati 
vo a Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de: 
Información Ad-Perpet(Jam, promovida por el C. Ser-
gio Chán Martínez, con fecha veintiuno de mayo del
presente año se dictó un Auto que en lo conducente
dice: 

VISTOS; se tiene por presentado al C. Sergio
Chán Martínez, con su Escrito de Cuenta, Copias sim 
ples \' Anexos que acompaña consistentes en Plano --=
del Predio Urbano propiedad del Señor Sergio Chán -
Martínez ubicado en la Calle Quintana Roo Sin Núme
ro en esta Ciudad, Certificado Negativo expedido -
por el  C. Director General del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio del Estado, Lic. Carlos 
Marín Cansigno, natural y vecino de esta Ciudad, -
con domicilio en Calle Quintana Roo Sin Número de -
esta Ciudad, autorizando para que oiga y reciba to
da clase de citas y notificaciones en su nombre al
e. Licenci3do Mario A. Pérez Maldonado, con Domici
lio en Calle Obregón Número 221 de esta Ciudad, pro 
moviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Dili 
gencias de Información Ad-Perpetuam, con el fin de-=:
justificar el Derecho de Posesión que tiene con re
lación a un predio Urbano ubicado en Calle Quintana 
Roo Sin Número de esta Ciudad, con superficie de: -
299.63 M2, mismo que se encuentra comprendido den-
tro de las medidas y colindancias siguientes: Al -
NORTE, 18.91 mts., con Eloísa Magaña (antes Arquími 
des Magaña); al SUR, 18.78 con Propiedad del Sus-: 
crito (antes Bartola Hernández); al ESTE, 15.90 -
mts. con Calle Quintana Roo y al OESTE, 15.90 mts,
con propiedad de Rosa América Gómez (antes Isabel -
Carrera), y que se justifican con el Plano respecti 
vo que exhibe como Anexo Número Uno.- Con fundamen-=:
to en los artículos 26 y 29 del Reglamento para el
Régimen Interior de los Juzgados de Primera Instan
cia y Menores del Estado; 10. y 38 de la Ley Orgáni 
ca del Poder Judicial; 870, 904 fracción I y demás-=:
publicables del Código Procesal Civil en vigor, SE
ACUERDA: 

1/o.- 3e da entrada a la demanda en la Vía y
Forma propuesta, fórmese expediente por duplicado,-

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
esta oficina bajo el número que le corresponda y dé 
se aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

-

2/o.- Dése amplia publicidad al presente Acuer 
do a través de la Prensa, mediante tres Edictos qu; 
se publicarán de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y en el Semanario Renovación que 
se publica en esta Ciudad; para los efectos de que
quién se crea con mejor derecho, comparezca a dedu
cirlo ante este Juzgado en un término de TREINTA -
DIAS contados a partir de la fecha de la publica--
ción del último Edicto, hecho lo anterior se provee 
rá respecto a la Información Testimonial que deberl 
recibirse con citación del Ministerio Público, del
Director del Registro Público, de la Propiedad y 
del Comercio y de los colindantes. 

Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó, mand6 y-
firma el C. Licenciado Estanislado Canepa BaJ.lina,
Juez Civil de Primera Instancia del Segundo· Distri
to Judicial del 'Estado y de lo que como Secretario
autorizo y doy fe.- Dos firmas ilegibles. Seguida-
mente se pubJicó en la Lista de Acuerdos.- Conste.
Una firma ilegible. 

Lo que transcribo para su publicación por -
tres veces consecutivas de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y en el SemanRrio Reno 
vación que se publica en esta Ciudad. 

Fontera, Tab., Mayo 30 de 1986. 

ATENTAMENTE 

EL SRIO. CE.. .:l.JZGAOO CIVIL 

Lic. José Rdulfo Estrada Hdez. 

3 
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JUZGADO CIVIL [X: PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN 

CUf'OUACAN, TABASCO 

Cunduacán, Tab., a 13 de junio de 1986. 

EDICTO 

A WIEN COORESPCHJA: 

Que en el Expediente Civil N�mero 580/985, re
lativo al Juicio Ordinario Reivindicatorio, promovi 
do p:r María de Lourdes Olán Viuda de Hernández y: 
Car;delario Hemández o:án, en contra de Santiago Ri 
vera 1-ópez, Candelaria de la Cruz, Próspero Rivera: 
de la Cruz, Manrique Rivera de la Cruz y Salvador -
Escobar, existe una Sen�encla que en sus puntos re
solutivos se ·l¿e y dice: 

delaria de la Cruz, Próspero Rivera de la Cruz, Man 
rique Rivera de la Cruz y Salvador Escobar, a la d; 
socupación y entrega del inmueble aludido, con to--=
dos sus accesorios y mejoras. QUINTO. - Se condena 
a los demandados al pago de gastos y honorarios ca� 
sados con motivo de este Juicio así como los frutos 
producidos pe� el inmueble que tienen en posesión a 
partir de la fecha en que tienen er: �,,sesión el pr� 
jio de reFerenc:a y que el mismo se lo entreguen 
a s,Js propietarios. SEXTO. - Para la entrega del
inmueble propiedad de los actores se otorga a los -
demandados un plazo de SESENTA OIAS, que computará
lb s�cretaría desde la fecha oue cause ejecutoria
esta Resolución.SEPT IMO .-Noti fíquese la presente -
Resolución en términos de los artículos 618, en re
lación cor, el 623 del CcJoigo de Procedimientos Civ.1_ 
les vigente en el Estado a efectos c1, que cause Ej� 
cutor ia. Noti f íquese y r:Limplase. P.sí, definí ti vame:::. 
te juzgando lo sentenció proveyó, mandó y firma -

Rt::SUE:_1/:::.- PRIMERO.- Ha procedido la Vía.-- el Ciudadar�o Licenciajo .losé Merodio Hernár,dez, --

SE CUNDO. - Los actores probaron su Acción Rei v ir1 _ Juez Ci v ll de Primera Instancia, por y ante el Se-

di catar ia; en tanto que los demandados no compare-- cretar io de Acuerdos que certifica y da fe. - Dos -

c ieron a Juicio teniéndoseles por confesada la de-- firmas ilegibles. 
manda instaurada en su contra. TERCERO. - Para to-
dos los efectos legales se declara que los SeRores- Y para su publicación en el Periódico Oficial

Maria de Lourdez Olán Viuda de Hernández y Candela- del Estado, expido el presente Edicto en la Ciudad-

rio Hernández Olán, actores en el presente Juicio,
así como Irma del Rosario, Roberto, María del Car-
men, Josefina,Norrna Alicia, Beatriz Adriana de ape
llidos Hernández Olán tienen la propiedad y el domf 
nio del predio rústico ubicado en la Ranchería Ye:� 
xochitl Segunda Sección del Municipio de Cunduacán, 
labasco, mismo que se denomina "EL MALTf<ATO", y de2_ 
crito en los resultandos de esta Sentencia, pero no 
es tan en posesión de dicho inmueble. CUARTO. - Se
condena a los demandados Santiago Rivera López, Can 

JUZGADO MIXTO DE PRI�RA INSTANCIA 
JALPA DE t-Ei'ffZ, TABASCO 

EDICTO 

de Cunouacár,, iabas'.:O, d los lrece Gías del m2s de
junio de mil novecientos ochenta y seis. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO

C. Jorge Ramos Méndez

2 

diente Ci ·: i 1 t,úmero 8? /%6, relativo al Juicio Su--
maria de Otorgamiento y Firma de Escritura Pública
oe Compraventa, promovido en su contra por la C. 
Ana María Subiaur Isidro, se dict6 el siguiente 
Acuerdo: 

OTORGAMIENTO y FIRMA DE ESCRITURA 
, Juzgado Mixto de Primera Instancia en Jalpa -

de Mendez, Tabasco. A doce de junio de mil novecie.!2 

C" .lJSE !:E LA rnuz MAGAHA 
CXl'U: 5E BOENTRE: 

tos ochent? y seis. 
VISTOS: ;:;t�ntos ,,1 crmtenidc de la Cuenta Se

cretaria!, �e provee: 
réngac� pc r presentada a la SeRora Qna �ar!a

S0:Ji2u1 1s1c-:.'C1 :or, s1.) f s:ri te d2 1
:1 J:::r1to, CJ;T'� le :o 

licita y con fundamento en los artícul�s 121 frac-
Me permito comunicar a Uste� que en el Expe - ri6n Il, 132, 265 y 618 del Código de Procedimie�--
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tos Civiles, en razón de que el demandado 110 pió -
contestación a la demanda dentro del término legal
que le fue concedido, se le tiene por perdido el d1 
recho para hacerlo y se le declara en rebeldía; con 
fundamento en el Artículo 408 del Ordenamiento Le--

Y por Vía de Notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por dos ve
ces consecutivas expido el presente a manera de 
Edictos en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a 
los doce días del mes de junio de mil novecientos -

gal citado se abre el término de Ofrecimiento de -- ochenta y seis. 
Pruebas de TRES DIAS FATALES para ambas partes; por 
lo que deberá notificarse a dicho demandado por me-
dio de Edictos �ue se publicarán en el Periódico -
Oficial del Estaco por dos veces consecutivas y en
lo subsecuente las notificaciones que le recaigan -
deberán hacerse conforme al Artículo 616 del citado 
8rdenamiento.- Notifíquese personalmente a las par
tes.- Cúmplase.- �o proveyó marcia y firma el:. Li-
cenciado Isidro HScencio Pére1, Juez Mixto ce Prim� 
ra Instancia, por antE: la Secrt'taric de Acuerdos -
de la Sección Civil C. Delfina Hernández Almeida, 
que certifica y da fe.- Rúbricas del C. Juez y Se--
cretaria 

POJER JUDICIAL OEL ESTAOO DE TABASCO 
JUZGADO SEGlN)() CIVIL DE PRIM::RA 
INSTAf'.CIA DEL DISTRITO JLOICIAL

DE MACUSPANA, TABASCO 

E D CTO 

ACCION PUBLICIANA 

C. IC1W:IO KJU\LES Y ESTELA

MARTHEZ O A �!EN 9JS !.ERE 

DllS REPRESENTEN: 

En el Expediente Civil Númerc, 170/986, relatl_ 
vo al Juicio Ordinario Civil de Acción Publiciana,
promovido por Felícilo Arias Chablé, en centra de -
Ignacio Morales y Esthela �artínez, con fecha cua-
tro de Junio del presente a�o. se dictó un Proveído 
que copiado en sus puntas pri�ero, segundo y terce
ro dicen: 

PRUERO: Como lo pide e) actor Felicito Arias 
Chablé, y con fundamento en los artículos 284, 616, 
618 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se declara la rebeldía en que han inc�rrido los de
mandados Ignacio Morales y Esthela Martínez, al no
haber dado contestación a la je�anda inctaurada en
sus contra por Felicito Arias C�atl�, en el término 
concedido para ellJ, t.eniéndoseles por presunciona]. 
mente confesados los hechos aue dejaron de contes--

A T E N T A M E N T E 

LA SRIA. DE ACLERDOS DE LA SECCION CIVIL 

C. Delfina Hernández Almeida

2 

car y por lo tanto no se volverá a practicar dili -
gencia alguna en sus busca ni aun las de carácter -
personal, las que le surtirán sus efectos en los -
Estrados del Juzgado. 

SEQ.JIXJ: En consecuencia, se abre el Periódo
de Ofrecimiento de pruebas po: el término de DIEZ -
DIAS improrrogables y común a las partes, debiéndo
se publicar este Proveído por dos veces consecuti -
vas en el Periódico Oficial del Estado, por Edic -
tos, término que empezará a correr al día siguiente 
de la última publicación 

TERCERO: Asimismo se tienen por ofrecidas las 
pruebas del actor, ,las que se tomarán en considera
ción en el momento procesal oportuno, quedando en -
el seguro del Juzgado el pliego de posiciones exhi
bidos. 

Lo que comunico a Ustedes en Vía de Notifica
ción y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado por dos veces consecutivas, expido el -
presente Edicto a los diecisiete dfas del ,,,es de j�
nio de mil novecientos ochenta y seis, en la Ciudad 
de Macuspana Tabasco. 

LA PRI� SECRETAHIA JLOICIAL 

C. María Esthela Rendón Mora

2 
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JUZGADO MIXTO DE PRit-ERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C. CAROLINA DE LA ROSA RAMIREZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

En el Expediente Civil Número 291/986, relati
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
promovido por su esposo el C. Bernabé López Torres, 
en contra de Usted, con esta fecha se dictó un Auto 
que a la letra dice: 

del Código Procesal Civil en vigor, para que en un
término de CUARENTA Y CINCO DIAS, contados a partir 
de la última publicación del presente Acuerdo, ocu
rra a la Secretaría Civil de este Juzgado, para --
efectos de que reciba las copias simples de la de-
manda, en consecuenci:,. publíquese el presente Pro
veído por tres veces u,nsecuti vas de tres en tres -
días en el Periódico Oficial del Estado y en Otro -
de Mayor Circulación de los oue se editan en la 
Capital del Estado. 

Así también requiérase a la demandada para efectos
de que seRale domicilio y persona rísica en esta -
Ciudad, para oir y recibir citas y notificaciones,
apercibida que de no hacerlo las ulteric,es notifi
caciones aún las de ca,ácter personal le surtirán -
sus efectos por los Estrados de este H. Juzgado. -
Téngase al actor se�alando como Domicilio para oir
Y recibir citas y notificaciones lus Estrados de e2_ 
te H. Juzgado y autorizando para que en su nombre y 
representación las oiga y reciba al C. Licenciado -
Brindis Pérez Hernanoez. Notifiquese personalmente

AUTO.- Juzgado Mixto de Primera Instancia del Dis- y c�mplase. Lo prove}Ó, manda y firma el Ciudadano
trito Judicial de Nacajuca, Tabasco. Mayo ocho de- Licenciado J. Francisco Quevedo Giorgana Juez Mixto
mil novecientos ochenta y seis. 

Por presentado el C. Bernabé López Torres, con su -
escrito de cuenta, documentos y copias simples que
acompaña, promoviendo en la vía Ordinaria Civil, Dl_ 

de Primera Instancia de este Distrito Judicial, --
asistido del Secreta1io Judicial de la Mesa Civil -
C Jorge Sár,·r,e.:- t·\1g2.r.a,que :ertifi:a y da fe.Firn1a
do. Firmas ilegibles. 

Y para su 
Estado y 

publicación en el Periódico Oficial del
en Otro de los de Mayor Circulación que -

se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, -
por tres veces consecutivas de tres en tres días, -
co�o lo ordena el Artículo 121 fracción II, del Có-

vorcio Necesarip y demás prestaciones que señala -
en los incisos A), B) y C), del prohemio de su es-
crito de demanda y en contra de la C. Carolina de -
la Rosa Ramírez, con domicilio ignorado, lo cual 
acredita con la Constancia Policiaca de fecha diez
de marzo del presente año, expedida por el C. Fran
cisco Sayona Zapata, director de Seguridad Pública- digo de Procedimientos Civiles en vigor, expido el

Municipal y Tránsito de esta Ciudad, consecuenteme.:::_ presente Edicto, a los ochc días del mes de mayo de
mil novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de Na-te y con fundamento en los artículos lo, 2o, 44,94, 

97, 121 fracción II, 142, 143, 155, 254, 255 y de--· 
más relativos y aplicables df la Ley Adjetiva Civil 
en vigor, 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
en el Estado, se admite y se da entrada a la deman
da en la Vía y Forma propuesta, consecuentemente, -
intégrese expediente por duplicado, regístrese en -
el Libro de Gobierno baje el número que le corres-
panda, dése aviso de su inicio a la H. s�pe!ioridad 
y al efecto y en virtud de seI lo demanijada de coml_ 
cilio ignorado, emplácesele pcrr t:dictos en �:Js t:.:r
minos que previene el Artículo 121 fracción II., --

cajuca, Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL

C. Jorge Sánchez Magaña

2-3
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,_ ____________ _

�licado, re0istrese �n el �lbro de Gobierno bajo el 
r1L�-1:c-·�-�1 que Je ccrrcs¡Joi1da y dése aviso de su lnic i_o 
d 1 '.:.u:.;21 �c_;;i:.=\:;J. Er1 \1 .irtud de c¡ue el deíf1ctr:dajo Jo 
�= tl_: R0�1cs SsJrio, es de dornicilio ignora�o� -
-:_; cur,s;:ar:c�l2 q0e 'JLJ2dÓ acreG�tada con la cons�eri--

ic �x�edida oor �l Ciudooanc Delegado Municipal -
:._J,;J_ ;:,crJ�ado 1je Ccuapan de este Municipio, coi··: apoyo 
r=·:-, H: t·ícu�o 12í Fracció�: II del citajc Crdena--

E�lctos que se �ublicarán 
�or tres veces de tres en tres días. en el Periódi-

Oficial Jel Estado, y en Otro de Mayor Circule-
c:6n en esta Ciudad, haciéndole saber al demandado
C,_:C cer.=.icrá de �-1 C'e.s.entJr2;e en ,::;ste Triounal a reco-
oer !2s cocias de traslado en u,i término de TREINTA 
fJ}µ,�. ccrnputc1bles 2 pa::ci�ir de la 1.J�tim2 publ3_cacióri
je lüs �dictos S8 hace del c�nocin1iento del rnismo
d,��.jr�dado que ver1cldo dic�10 térrni1�0 se dar� por e--
1·::.-::. '.:_.t,_:a.�:J e.l t_�mplaza:1iert:J y que tl día siguiente de 
ver1cido comenzar¿ a cor:·e� al t¿rmi�c de nueve días 

i\lJL-� F - l�:-�se. Así lo pro';eyf.J '/ firma 
,,_,: e� :u. J 1_·::..:Q2' Ci.,.,,� - .Je �- 1 -r iíTlf:f� IrL:tc:1:--- el ::::iuGact.-.1no : _ _icer,-.::iado Remedios Oso:rio López; Juez

11lJ/:=1 

f 0ar�i �� r1u�:icación en ll PerióJ1:u Of.icial-
1- � ·-�--- / t-:-: Ot :-o Diario de �¡ os de �-�2/ur Ci_rculE_

e,_:: s2 edita,--; sn !:.; Ciudc:c de Villahe:zrc1osa. Ta 
el ores2nte Edicto en la Ciudao--

,¡ t--=:sr l'i.�e_1 �::_� cucr1ta > unf-;-- Jel r:2:, de 1T1él..¡G de mil 11ov-:;c.í.entos ochenta y se_is.--

¡_::¡_ SECRETARIO DE ACUERDOS 

Alfonso Acuña ,Cicuf�s 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JLDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C. MIGUEL LANESTOSA BAUTISTA
DONDE SE ENCUENTRE:

En los autos del Expediente Cl_ 
vil Número 64/984, relativo al Juicio Ordinario Ci-

11,arzo de mil novecientos setenta y ocho, que contr.§_ 
jeron bajo Régimen de Sociedad Cónyugal ante la Ofl_ 
cial del Registro del Estado Civil de las Personas
de la Ciudad de Balancán, Tabasco. 

QUINTO. - Ambos cényuges reco 
bran su capacidad para contraer nuevo matrimonio, -
pero el Señor Miguel Lanestosa Bautista, no podrá -
hacerlo sino hasta después de dos años que correrán 
a partir de la fecha en que cause ejecutoria esta -
Sentencia. 

SEXTO. - Para que surt2 efec
tos de notificación esta Sentencia al demandado, p� 
blíquese sus puntos resolutivos por dos vecec, cons.::_ 
cutivos en el Periódico Oficial del Estado en térml_
nos de los artículos 616 y 618 del Código de Proce-

vil de Divorcio Necesario por Domicilio Ignorado, - dimientos Civiles. Notifíquese personalmente a las
promovido por la Señora Albertina Tejero Juárez, en partes y cúmplase. Así definitivamente, lo senten-
contra del Señor Miguel Lanestosa Bautista; se die- cia, manda y firma el Ciudad2r•o Licenciado Cándido
tó una Sentencia que en sus puntos resolutivos di-- Lépez Barrac'as, Juez Mixto dP Primera Instancia, -
ce: por ante la C. Landy Rocío Duarte Avila, Serretaria 

Juzgado Mixto de Primera !ns--
tanda del Distrito Judicial en Emiliano Zapata, T� 
basca, a veintidós de mayo de mil novecientos ochen 
ta y seis.- RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha precedido la --
Vía. 

SEGUNDO. - Este Juzgado es -
competente para conocer y resolver la presente Cau
sa Civil en término de los artículos 142, 152, 155-
fracción XII, del Código de Procedimientos Civiles. 

TERCERO. - La actora Alberti-
na lejero Juárez, probó su acción de Divorcio Nece-

Judicial de la Mesa Civil, quP certifica y da Fe.-
Firmado .- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 

Y oara su publicación er1 el -
Periódico Oficial del Estado, por dos veces ccnsecu 
tivas, expido el presente Eoido en la Ciudad de -
Emiliano Zapata, Tabasco , a los veintiséis días -
d�l mes de mayo del a�u de mil novecientos nchenta
y seis. 

A T E N T A M E N T E 

SlFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

s2,io por Domicilio Ignorado, y el demandado Miguel LA SECRETARIA JWICIAL DE LA MESA CIVlL 
�anestosa Bautista, no compareció a Juicio. 

CUARTO. -En consecuencia, se 
declara disuelto el vínculo matrimonial que une a -
Albertina Tejero Juárez, con el Señor Miguel Lanes
tosa Bautista, seg0n consta en el Acta de Matrimc-
nio Número 35 del Libro Uno, de fecha diecinueve de 

C. Landy Rocío Duarte Avila

2 
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.JJZGAOO CIVIL OC PRUERA INSTANCIA 
OCL SEQJIOO DISTRITO JUDICIAL 

OCL ESTADO 

EDICTO 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S E N TE: 

En el Expediente Civil Número 1S6/986, rel� 
tivo a Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias 
de Información Ad-Perpctuam, promovidas por el e.

Francisco Woodside Pinzón, con fecha veintiur� de
mayo del presente aRo, se dictó un Auto que en lo
conducente oice: 

VISTOS; se tiene por presenté,do a L C. Fran-
cisco Woodside Pinzón, con su Escrito de Cuenta, -
copias Simples y Anexos que acomp 0li1a consistentes 
en Plano del Predio Urbano propiedad del Sr. Fran
cisco Woodside Pinzón ubicado en la Calle Eusebio
Castillo Sin Número de esta Ciudad, Certificado -
Negativo expedido por el C. Director General del -
Registro Público de la Propiedad y del Comercio -
del �stado, Lic. Carlos R. Marín Cansigno, natural 
y vecino de esta Ciudad, con Domicilio en Calle -
Leona Vicario, enlre Morelos y Allende de esta Ciu 
dad, autorizando para que oiga y reciba toda clase 
de citas y noti ficacior1es en su n,1mbre al e Licen 
ciado Mario A. Pérez Maldonado, con Domicilio en -
Calle Obregón 221 de esta Ciudad, promovier1do en -
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencia� de -
Información Ad-Perpetuam, con el fin de justificar 
el derecho de posesión que tiene sobre un predio-
urbano ubicado en Calle Eusebio ca,;tillo de esta 
Ciudad, con superficie de:3107.96 M2, y que se en
cuentra comprendido dentro de las medidas y colin
dancias siguientes: Al NORTE, 30, 10 mts , con Ca-
lle Allende; al SUR, 30.00 mts. con Raymunda Pin-
zón Vda. Woodside; al ESTE, 107.60 mts. con Herma
nos Woodside Pinzón y al OESTE, 106.00 mts, con -
Calle Eusebio Castillo, y que se justifican con el 
plano respectivo que exhibe como Anexo Número Uno. 
Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Regla
mento para el Régimen Interiur de los Juzgados de
Primera Instancia y Menores del Estado; lo. y 38-
de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 870, 904 --

fracción I y demás publicables del Código Procesal 
Civil en vigor, SE ACUERDA: 

1/o.- Se da entrada a la promoción en la Vía 
y Forma propuesta, fórmese expediente por duplica
do, regístrese en el Libro de Gobierno que se lle
va en esta oficina bajo el número que le correspo� 
da y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

2/o.- Oése amplia publicidad al presente 
Acuerdo a través de la Prensa, mediante tres Edic
tos que se publicarán de tres en tres días en el -
Periódico Oficial del Estado y en el Semanario Re
novación que se publica en esta Ciudad; para los -
efectos de que quién se crea con mejor derecho, -
comparezca a deducirlo ante este Juzgado en un té.E_ 

mino de treinta días contados a partir de la fecha 
de la publicación del último Edicto, hecho lo ant� 
rior se proveerá respecto a la Información Testi-
monial que deberá recibirse con citación del Mini� 
terio Público, del Director del Registro Público-
de la Propiedad y del Comercio y de los colindan-
tes 

Notifíquese y Cúmplase. Lo proveyó, mandó y
firrna el C. Licenciado Estanislado Canepa Ballina, 
Juez Civil de Primera Instancia del Segundo Distr2_ 
to Judicial del Estado y de lo que como Secretario 
autorizo y doy fe Dos firmas ilegibles.- Seguida
mente se publicó en la Lista de Acuerdos.- Cons -
te.- Una firma ilegible. 

Lo que transcribo para su publicación por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Semanario Re
novación que se edita en esta Ciudad. 

Frontera, Tab., mayo 30 de 1986. 

A T E N T A M E N T E 

EL SRIO. OCL JUZGADO CIVIL. 

Lic. José Rodulfo Estrada Hernández 

2-3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INST.l\NCIA 01::-:_ 
DISTRITO JUDICIAL DE EMIUANO ZAP.11.TP, 

TABASCO 

E DI C 
- ff�-

; V

DIVORCIO NECESARIC 

C. YOLANDA SANTIAGO GARCIA

DONDE SE ENCUENTRE: 

En los autos del Expedient r :�
vil N�rnero 43/986, relativo al Juicio CrdinErio Ci

Vil de Divorcio Necesario, promovido por el Ser 

Jorge Miguel Fonz Canto, en cont1a de su Espeso 

landa Santiago García; se dicté .1n ,:,,'"to c;c.,r:: .:Y:." e" 

mente aice y se lee: 

"-
\ L, -

Juzoado Mixto 02 Primera 

tancia del Distrito Judicial de Emil1ano !apata. 

basca, a veintiséis ele febrero de mi� �ov0c2Pnt�s 

cchtr1la y ,,e-is.-

rial, y SE �CUEílDA: 

Por �r-��0nt2do e] S2R�� ._rge

Miguel Fonz Canto, con su esccito de cuen+ 2 � ro��

mentos anexo: qlJ¿ aco�paAa, s��alando come su Dcr-!: 

cilio para o.ir citas y r,cJli ficaci on<cc' la Cas::i rnar:.:i 

da con el N�rnero Diecisf1s de la C2lle PinJ Su�rez

de esta Ciudad, y autori�an�o �ara que las reciba -

al C� Harccs !�nt0nio C.::12·_-2::,3 C:ar,eoa. c!'emanC,2ndc �:,

J.a Vía Ordinari2 Ci\ 1 il e 1 [;ivorcio Necesc.ric y �a -

Disolución del Vínculo M�trirnonial en contra �p s,

espcsa Yolanda Santiago Carcía, quien es ce d��ici

lio ignc�ado.Prevista �n la Ca0sal seAalada pe: el 
Ar�ículo 267 frdcción VIII del Códigc Civil er· :�la 

sión con los Numerales 266, 267, 278, 296 del cita

do Ordenamiento Legal invocado, y 272, 273, 253,2�4 

del Código de Procedimientos :iviles; 38 y 39 de la 

Ley Orgánica del ºoder Judiciel.Se admi�e la de��--

·Je y f ·

--r·-:;jas

La e.

� r r.; ,,é. ----¡ -, 

'· 'l'�. 

\ ("":; 

,- �1-
'" . 

� '  
'- ' i iJI 

e 

e trpc e--

':T e 
,\•i 

A r E � T � � E N T E 

e, L2riciv 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JALPA DE MENDEZ,TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C. VICTORIA RODRIGUEZ MAGAÑA
DONDE SE ENCUENTRE:

Me per�itu comunicar a Usted
que en el Expediente Civil N�mero 313/986, relativo 
al Juicio Ordinario. Divorcio �,ecesario, Disolución 
del Vínculo Matrimonial y de la Sociedad Conyugal,
prornovido en su co'ltra por el C. Román Rodríguez Gf 
mez o Román Cerino Gómez, se dictó el siguiente --
Acuerdo que dice: 

Juzgado Mixto ae Primera Ins
tancia en Jaipa de Méndez, Tabasco. A doce de junio 
de mil novecientos ochenta y seis. 

mo se solicita y con fundamento en los artículos --
132, 265, 616, 617, 618 y relativos del Código de -
Procedimientos Civiles, se le tiene a la demandada
por perdido el derecho que, debió ejercitar en ei -
presente Juicio; se le declara EN REBELDH\ y se ma.'.2_ 
da recibir el negocio a prueba por el término de -
DIEZ DIAS FATALES como lo previene el Artículo 264-
del Ordenamiento Legal citado. 

Publíquese el presente Acuer
do a manera de Edictos por dos veces consecutivas -
en el Periódico Oficial del Estado y se hace saber
ª la demandada que toda las resoluciones subsecuen
tes, aun las personales, le surtirán efectos por -
los Estrados del Juzgado. 

N�tifíquese personalmente.- -
Cúmplase. - !..o proveyó, mar.da y firma el r:. Licencia 
do Isidro Ascencio Pérez, Juez Mixto de Primera Ins 
tancia, por ante la Secretaria de Acuerdos de la -
Secció1-1 Civil C. Delfina Hernández Almeiaa, que ce.E_ 
tifica y da fe.- Rúblicas del C. Juez y Secretaria. 

Y po'" Vía de NoU ficación y -
para su publicación en el Pe=iódico Ofici2l del Es
tado por dos veces consecutivas expido el presente
ª manera de Edictos en la Ciudad de Jalpa de Mén--

VISTOS: Atentos al conteni- dez, Tabasco, a los doce días dei mes de junio de -
do de la Cuenta Secretaria!, SE PROVEE: 

mil novecientos ochenta y seis. 

Téngase por presentado al Se- A T E N T A M E N T E 
ñor Román Cerino Gómez o Román Rodríguez Gómez, con 
su Escrito de Cuenta por el que solicita se declare 
en rebeldía de ia demandada Victoria Rodríguez Mag� 
ña Y SE ACUERDA: LA SRIA. DE ACUERDOS DE U\ SECCION CIVIL 

;.-Se agrega a sus antecedentes
para que surta efectos legales como proceda. 

2.-Apareciendo que la demandada
Victoria Rodríguez Magaña, fue legalmente notifica
da y emplazada a Juicio, como consta en autos, y -
dentro del término que le fue concedido no dió con
testación 2 la demanda instaurada en su contra, co-

C. Delfina Hernández Almeida
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JUZGADO SEGlNXl OC PRIM::RA INSTAM:IA 
OC LO CIVIL OCL PRIM::R DISTRITO 

JLOICIAL OCL CENTRO 
VILL.AI-ERKJSA, TABASCO 

EDICTO 

INFORMACION AD-PERPETUAiv1 

AL Plll..ICO EN CDERAL: 

El C. Abenamar Javier Gallegos, promovió Dili
gencias de información Ad-Perpetuam, e0 el Juzgado
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Centro, bajo el Expediente N� 
mero 142/986, ordenando al C. Juez su publicación-
por Edictos, con fecha dieciséis de mayo de mil no
vecientos ochenta y seis, con el objeto de acredi-
tar la posesión y pleno dominio que ejerce sobre el 
Predio Sub-Urbano denominado "EL SIN NOMBRE", ubic� 
do en la Ranchería Río Viejo Jel Municipio del Cen
tro, al márgen de la Carretera Villahermosa-ílefor-
ma, constante de una superficie de 1870. 15 Metros -

Cuadrados, localizado dentro de las medidas y coli_f2 
dancias siguientes: Al NORTE: 28.00 Metros Lineales 
con el Señor Floricel Soto; al SUR: 5.00 Metros -
con Terreno Baldío Sin Dueño; al ESTE: 110 Metros -
con la Carretera Villahermosa-Reforma y al OESTE: -
110 Metros con el Río Mezcalapa. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces de tres en tres días, e2:_ 
pido e·l presente Edicto, a los dieciséis días del -
mes de junio del año de mil novecientos ochenta y -
seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco. 

Villahermosa, Tab., junio 16 de 1986 

LA SR IA. JLO. "D" . 

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo 

1-2-3

El, PenMico Oficial se /niblica los miércoles y sabados. 
úis leyes, decretos y derrds disposiáones superiores, son 
ubligatonM por el hcch1., de ser publit::úÚl.S en este 
peri!xlico. 




